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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el REY y la R eina  Regente (Q. D. G. )  
y  Augusta Real Familia continúan en esta Corte 

- sin novedad en su importante? salud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Venciendo en I o de Mayo próximo el tri
mestre de intereses y amortización de las obligaciones 
hipotecarias del Tesoro de Filipinas, era deber inelu
dible del Gobierno de V. M. proveer á su reconoci
miento y á su pago en las excepcionales circunstan
cias creadas al Estado y al Tesoro por ia pérdida del 
Archipiélago, con cuyas rentas públicas estaba garan 
tizada y venía satisfaciéndose aquella deuda. Ha pro
curado el Gobierno reunir en el estudio de cuestión 
tan  compleja y delicada todas las posibles garantías 
de acierto, instruyendo para resolverla un expediente 
de crédito extraordinario, oyendo á la Intervención 
general de la Administración y al Consejo de Estado 
en pleno, y examinándola después detenidamente en 
el seno del Consejo de Ministros. Tienen concedida es
tos valores, por la ley de 10 de Junio de 1887, la g a 
rantía general de la Nación, y dispone la prescrip
ción 4.a de las que regulan su servicio, en el art. 7.° 
del Real decreto de emisión, que si los productos de 
las Aduanas de Filipinas no fueren suficientes para 
completar la consignación correspondiente á cada tri
mestre, ó si en alguno no llegaran á tiempo á la Pe
nínsula los fondos para el servicio de la serie A, ó no 
se reunieren en Manila para el de la serie el Go
bierno adoptará las medidas necesarias para suplirlos, 
de manera que en ningún caso-sufra la menor inte
rrupción el pago de intereses y amortización de las 
obligaciones hipotecarias del Tesoro de Filipinas. Pro- 
pónese el Gobierno no modificar con medidas parciales, 
relativas á unos ú otros valores del Estado, la situa
ción que con arreglo á las leyes y á las determinacio
nes en vigor alcanzan al presente todor ellos, h astaJ 
que, con la .venía de V. M.*, tenga la honra de someter 
& la deliberación dé las Cortes el presupuesto general 
de gastos del Estado, comprendiendo en él -las nuevas 
cargas impuestas por tres guerras ú ocasionadas por 
la pérdida de las colonias; y con eh cuadtC*completo 
de las antiguas y las nuevas obligaciones, el p lan  de 
recursos y medios para atender á su pago* Si aceptó, 
por tanto, ia suspensión provisional de las amortiza
ciones de los billetes MpotecariosVLe la isla de Cuba, no 
la  hubiera resuelto por sí á no haberla encontrado es
tablecida, y fiel á sus principios en materia de crédito 
público, se abstiene de acordarla con relación á las 
obligaciones del Tesoro (Je Filipinas: Han confirmado 
al Gobierno de V. M. en tal resolución otras considera
ciones-derivadas de: la Apoca y de la r  condiciones en 
que se realizó la emisión de esa deuda, y del empleo 
de los recursos que produjo en ^atM acer lm apremios 
de las campañas militares sostenidas en el Archipiéla
go para defender nuestra soberanía..

Por los motivos expuestos, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la honra 
de someter á la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 10 de Abril de 1899.
SEÑORA:

Á L. R. P. de V. M., 
f&aiinundo Fernández V illaverde.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda, como encar

gado del despacho de los asuntos del Ministerio de Ul
tramar; de acuerdo con el Consejo de Ministros, oído 
el Consejo de Estado en pleno y con arreglo á la ley 
de Administración y Contabilidad;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un crédito extraordinario 

de 3.324.500 pesetas, con aplicación á un capítulo adi
cional á la Sección 11.a del presupuesto de gastos de las 
islas Filipinas por el actual año económico de 1898-99, 
y con destino al pago, de- los intereses y amortización 
de las obligaciones hipotecarias del Tesoro de aquellas ¡ 
islas, en la forma^sigmente:

PoCfof QO
CAPÍTULO ADICIONAL — -------- —̂  *

Artículo 1.0 Intereses de las obliga
ciones serie A ....................................  1.857.750

Intereses de las obligaciones serie B. 1.116.750

En junto .................................................  2.974.500
A rt. 2. ° Amortización de las obli

gaciones serie A ...............................  200.000
Amortización de las obligaciones 

serie B ................................ .. 150.000

En junto  ........................................... 350.000

T ota l  .   ........... <............. ...................  3.324.500

Art. 2.° El importe de este crédito se cubrirá con 
los recursos de carácter extraordinario arbitrados para 
la. campaña de Filipinas.

Art. 3.° Los beneficios que se obtengan por razón 
de cambio con dichas islas en el pago de los intereses 
y amortización de las obligaciones serie i?, producirán 
un cargo en la cuenta de los expresados recursos ex
traordinarios, bajo el indicado concepto de beneficio 
en los cambios.
.. Dado en Palacio á diez de- Abril de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Mtóistm de Hacienda, 

encargado del despacho de los asuntos de Ultramar, 
f ia  ¡mundo Fernández liltaverd e*

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
limo. Sr.: Próximo á agotarse el número de los as

pirantes aprobados para el ingreso en el Cuerpo de 
Aduanas, y siendo necesario disponer e n . todo tiempo 
de personal competente para desempeñar los destinos 
del ramo;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la  Reina Re
gente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por V. I., se ha servido mandar que se conyoque á opo

siciones á fin de proveer 20 plazas de la escala inferior 
de dicho Cuerpo, nombrando para formar el T -ib un al, 
que bajo la presidencia del Subdirector primero de esa 
Dirección ha de juzgar los ejercicios de los opositores, 
á D. Antonio Fidalgo y Ramírez, Subdirector primero 
de la Dirección general de lo Contencioso del Estado; 
á D. Julio de Santiago y  Sáenz Diez, Inspector general 
de Aduanas; á D. José Garcés y  Alonso, Jefe de Nego
ciado; á D. Pompilio Díaz, Traductor de idiomas; á Don 
Gabriel de la Puerta, Director del Laboratorio químico 
central, y á D. Manuel Ucieda, Oficial de esa Dirección, 
que ejercerá las funciones de Secretario.

Al propio tiempo se ha servido disponer S. M. que 
en el anuncio de la convocatoria que ha de publicarse 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , se haga constar que las opo
siciones darán principio el día 1.° de Julio próximo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 8 de Abril de 1899.

VILLAVERDE
Sr, Director general de Aduanas.

f5ggg3!Mig3ai®^ ^

M IN ISTER IO  D E LA  G O B ER N AC IO N

REAL ORDEN
Remitido á informe del Real Consejo de Sanidad el 

expediente instruido por los dueños del establecimiento 
balneario de Cestona, en esa provincia, solicitando 
ampliación de la temporada oficial, dicho Cuerpo Con
sultivo ha emitido el dictamen siguiente:

«Excmo. Sr.: En sesión celebrada en el día de ayer 
ha aprobado este Real Consejo por mayoría el dicta
men de su Comisión de baños, que á continuación se 
inserta:

La Comisión se ha hecho cargo del expediente ins
truido por los dueños de los baños de Cestona (Guipúz? 
coa), en solicitud de que la temporada oficial, que ter
mina en 15 de Septiembre, se prorrogue hasta princi
pio de Octubre.

Alegan en favor de su pretensión: que la concu
rrencia á aquel establecimiento ha duplicado en el ú l
timo decenio, lo que ha sido motivo de que construyan 
algunos edificios para mayor comodidad del público; 
que el indicado aumento de concurrencia corresponde 
lo mismo á la primera que á la > segunda quincena de 
Septiembre; que la temperatura y  clima de este mes 
es igual, al principio que al fin del mismo; y que los 
bañistas* desean la expresada prórroga para tener la 
asistencia facultativa y disponer del servicio telegráfi
co hasta el término del referido mes.

El Médico Director, en su informe, corrobora lo 
consignado por los dueños del balneario en la instan-, 
cia:y aceitada*

La Comisión opina que hay motivos Lindados para 
acceder á lo que se interesa en este expediente.

Las aguas de que se trata  fueron declaradas de u ti
lidad pública antes del año 1869, habiendo tenido siem
pre la temporada oficial que hoy rige, en cuyo largo 
período de tiempo se ha podido apreciar si es ó no con
veniente J a  prórroga que ahora se solicita.

El pública* cuyos intereses debe atender en primer, 
término la Administración, ha de salir beneficiado con 
la indicada variación de temporada, porque podrá dis~- 
poner de más tiempo para el uso de. las aguas con las 
comodidades de un establecimiento que tiene monta
dos todos sus servicios.
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Además es una prueba evidente de que en la se
gunda quincena de Septiembre concurren bastantes 
bañistas al referido establecimiento, el hecho de que 
sus dueños solicitan la ampliación de temporada, por
que si no fuera así se abstendrían de pedir lo que ne
cesariamente había de resultar en perjuicio de sus in
tereses al hacer gastos sin la esperanza de que fueran 
recompensados.

Por otra parte, el Médico Director, que representa 
en el balneario á la Administración, y, por tanto, que 
está en el caso de atender á los intereses del público, 
manifiesta en su informe la conveniencia de que se 
prolongue la temporada oficial hasta el día último de 
Septiembre.

En mérito de lo expuesto, la Comisión es de dicta
men que el Consejo consulte al Gobierno de S. M.:

Que procede acceder á lo que se solicita por los 
dueños del establecimiento de baños de Cestona (Gui
púzcoa), fijando la temporada oficial desde 1.° de Junio 
á 30 de Septiembre, en vez de la que hoy rige desde 
dicho día 1.° á 15 de Septiembre.»

Y de conformidad con el mismo, el Rey (Q. D. G.), 
y  en su nombre la  Re in a  Regente del Reino, ha tenido 
por conveniente acceder á lo solicitado por los propie
tarios de los baños de Cestona.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento, 
el de los interesados y efectos oportunos. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid 10 de Abril de 1899.

E. DATO
Sr. Gobernador civil de Guipúzcoa.

M IN IS TER IO  D E U LTR A M AR
RBALEi? ORDENES

Excrmos, Sres.: Habiéndose concedido por Real de
creto de esta fecha el crédito necesario para el pago 
de intereses y amortización, en el vencimiento de 1.° 
de Mayo próximo, de las obligaciones hipotecarias del 
Tesoro de Filipinas;

11 Re y  (Q. D . G .), y en su no/nbre la Re in a  Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer que á la 
mayor brevedad posible se verifique por el Banco His
pano Colonial, en Barcelona, el séptima sorteo de amor
tización de las obligaciones de la serie A, encantarán
dose al efecto 2.477 bolas representativas de los- 247.709 
títulos en circulación, ya deducidos los 2.300 recogidos 
en virtud de los anteriores sorteos, y se extraerán* cua
tro que determinarán las 400 obligaciones que han de 
quedar amortizadas, de conformidad con la tabla es
tampada al dorso de los títulos. ¡

De Real orden lo digo á Y. EE. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. EE. 
muchos años. Madrid 10 de Abril de 1899.

YILLAYERDE
Sres. Delegados en esta Corte del Banco Hispano Co

lonial.

Excmos. Sres.: Concedido por Real decreto de esta 
fecha el crédito necesario para el pago de intereses y 
amortización, en el vencimiento de 1.° de Mayo próxi
mo, de las obligaciones hipotecarias del Tesoro de Fi
lipinas;

El R eY (Q. D. G.), y en su nombre la R eina Regen- 
\ te del Reino, .ha tenido á bien resolver que por el 

Banco Hispano Colonial, en Barcelona, se verifique á 
la mayor brevedad posible el séptimo sorteo de amor-^ 
tizaeíón de las obligaciones de la serie B, á cuyo efec
to se encantararán 1.489 bolas, representativas de 100 
148.900 títulos en circulación, ya deducidos los 1.100 
recogidos anteriormente, y se extraerán tres, corres
pondientes á las 300 obligaciones que con arreglo á la 
tabla estampada al dorso de los valores han de quedar 
amortizadas en el indicado acto.

De Real orden lo dfg'o á Y. EE. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. EE. mu
chos años. Madrid 10 de Abril de 1899.

YILLAYERDE
gres. Delegados en esta Corte del Banco Hispano Co

lonial.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

Contencioso»
El Cónsul de España en Buenos Aire^ participa á este Mi

nisterio, con fecha 14 de Marzo próximo pasado, el falleci
miento intestado del súbdito español Hilar, io Estevarej, natu
ral de Pamplona.

Sólo ha dejado algunos muebles muy usados, 15 pesos y  
20 centavos y un reloj de níquel, objetos qu« 3 se custodian en 
la Caja del Consulado de referencia.

MINISTERIO DE HACIENDA

Direccion general de Propiedades y Derechos del Estado
NEGOCIADO DE RECAUDACIÓN Y CONTABILIDAD

Estado por provincias de los compradores de Bienes desamortizados, contra los que se ha expedido apremio durante el segundo trimestre de 1898-99, con embargo de las Unca$f
por débitos de plazos que ascienden á 5.000 ó más pesetas, conforme á la ley de 13 de Junio de 1878.

PROVINCIAS NOMBRES DE LOS DEUDORES CLASE DE FINCAS SU PROCEDENCIA TÉRMINO MUNICIPAL DONDE RADICAN PESETAS

A /í í rf TT'YPmn S t D iim ip  d e  S a n  Lorenzo...................... Edificio nombrado Real Alcázar.. . . . . Estado........................... Jerez....................................................... 16.566‘07
no nQ D  .Trian T T prnándfiz OarrfitGro * . * •••••*.*•«•* Propios............................ Guadix................................................... 10.000

MTI ’P/'* 1 Q D io n i s i o  Martínez v Martínez.............. . Rústica................................ ............. . Idem............. .......... Cartagena.................... . 6.110jxlulblcl *••••#•**••
P oIatipÍ Lpandro Polo v otros • . ......................................... Idem................. ............. ................. . Idem............................... Valdeolmillos................ ............... . 6.334

Lo que se inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 13 de la ley de 13 de Junio y 40 de la instrucción de 13 de Julio de 1878.
Madrid 6 de Abril de 1899.=E1 Director general, Carlos Castel.

Intervención general de la Administración 
del Estado.

El día 3 de Mayo próximo, á las doce de la tarde, se veri
ficará en esta Intervención general subasta pública para con
tratar los servicios siguientes:

1.° Impresión, numerado y encuadernación de manda
mientos de pago y de ingreso.

2.° Impresión y cosido de cuentas y relaciones.
El licitador ó los licitadores que deseen tomar parte en la 

subasta, podrán enterarse del pliego de condiciones, modelos 
y precios tipos, que estarán de manifiesto en esta Interven
ción general; advirtiendo que las proposiciones han de ha
cerse en pliegos cerrados, en papel del sello 12.°, y estar sus
critas por un individuo que se halle matriculado como im
presor y encuadernador, ó por dos, impresor el uno y encua
dernador el otro, en cuyo caso la responsabilidad para con 
la Hacienda es solidaria y mancomunada

La expresada circunstancia se justificará con el recibo ó 
recibos que acrediten haber satisfecho el tercer trimestre de 
la contribución industrial del actual año económico, cuyo 
documento, así como también la cédula personal del propo
nente ó de los proponentes, y el oportuno resguardo de la 
Caja general de Depósitos ó su equivalencia en valores, con 
arreglo á la legislación vigente, se presentarán por separado.

Cada uno de los mencionados servicios constituye un lote 
Independiente, y podrá optar á la adjudicación de uno ó de 
los dos el licitador que lo desee, con arreglo á las condiciones 
generales y especiales que constan en el pliego.

El importe de los dos depósitos será el de 1.000 pesetas 
para cada uno de los dos lotes.

MODELO DE PROPOSICIÓN

Para el primer lote.
D. N. K , vecino (ó vecinos) de Madrid, que vive (ó que 

viven), en ..... (aquí las señas de domicilio del licitador ó li
citadores), enterado (ó enterados) délas condiciones para el 
servicio de impresión, durante el añoecoñómico de 1899-900, 
de 1.979 resmas de mandamientos de pago y de ingreso, y de 
numerado y encuadernación de 4.011 tomos de dichos docu- 
cumentos, se compromete (ó se comprometen) á realizarlos 
referidos servicios, con estricta sujeción á las mismas y por 
ios precios siguientes: v ;

I M P O R T E

Pesetas.

Por la composición y tirada de 1.979 
resmas de mandamientos de pago y de in
greso, á {tantas pesetas, en letra), cada resma. (En guarismo.)

Por la encuadernación y numerado de 
936 tomos de mandamientos de pago, á {tan
tas pesetas, en letra), cada uno  ...............  (Idem.)

Por la encuadernación y numerado de 
3.075 tomos de mandamientos de ingreso, á 
{tantas pesetas, en letra), cada uno. . . . . . . . .  (Idem.)

Total del sérmelo  .............  (Idem.)

(Fecha y firma del proponente (ó de los proponentes.)

Para el segundo lote.
D. N. N., vecino (ó vecinos) de Madrid, y que vive (ó que* 

viven) en..... (aquí las señas del domicilio del licitador ó de les 
licitadores), enterado (ó enterados) de las condiciones para el 
servicio de composición, tirada y cosido de las cuentas y re
laciones que durante el año económico- de 1899-900 han de- 
rendirse al Tribunal de Cuentas del Reino por conducto de lu 
Intervención general de la Administración del Estado, así' 
como los documentos relativos á la Caja general de Depósi
tos, se compromete (ó se comprometen) á realizar dichos ser
vicios con estricta sujeción á las mismas y por los precios 
siguientes:

i m p o r t e

Pesetas.

Por la composición de 676 páginas de lo 
dos los modelos, á {tantas pesetas, en letra) 
por página • .. * (Enguarismo.)

Por la tirada de 1.631 resmas, á (tantas 
pesetas, en letra) cada resma  ........   (Idem.)

Por el cosido de 368 cientos de ejemplares 
de dos pliegos, á {tantas pesetas» en letra) el
ciento.......................    (Idem.)

Por el cosido de 175 cientos de ejempla-

I M P O R T E

Pesetas.
 ----------------«ir, i

res de tres pliegos, á {tantas pesetas, en le
tra) el ciento.................................— . . ......... (Idem.)

Por el cosido de 35 cientos de ejemplares 
de cuatro pliegos, á {tantas pesetas, en le
tra) el ciento.. . . . .     . . .  (Idem.)

Por el cosido de 93 cientos de ejemplares 
de cinco pliegos, á {tantas pesetas, en letra) 
el cien to   .........   (Idem.)

Por el cosido de un ciento de ejemplares 
de seis pliegos  ..............   (Idem.)

Por el cosido de un ciento de ejemplares 
de siete p liegos...................................     .. . (Idem.)

Por el cosido de un ciento de ejemplares 
de 10 pliegos ............................................................(Idem.)

Por el cosido de un ciento dé ejemplares 
de 14 pliegos. . . . .  r  ........... .......... (Idem.)

Total del servimos . . . . .  . . . .  (Idem.)

(Fecha y firma del pxoponante ( ó  de los propo.nentes.)
Madrid 11 de Abril de 1899. =  El Interven .tor general, 

Mingues.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Subsecretaría.
Habiendo fallecido el Agente de sep/unda clase del Cuerpo 

de Vigilancia en esa provincia, D. Manuel Carballo y Cachei- 
ro, y siendo necesario cubrir lá vacante que resulta para que 
las necesidades del servicio seaiy debidamente atendidas; 
esta Subsecretaría * en uso de las. atribuciones que le están 
conferidas, ha tenido á bien nombrar, para cubrir la referida 
vacante, á D. Manuel Lamas Patiño, asignándole el sueldo 
de 750 p e se ta s*  q r ¿ e es el correspondiente á los de su elase.

Lo digo á Y . 1. para su conocimiento y efectos correspon
diente^ Dio?, guarde á V, I, muchos anos. Madrid 7 de Abril
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de 1899.'—El Subsecretario, Marqués de Lema.s=Sr. Goberna- 
dor ciy il de la Cor uña.

L o que se publica en este periódico oficial á los e ^ f& g  
de), art. 91, párrafo tercero, apartado 2.° de la ley E s t e r a l

26 de Junio de 1890.

Vista la comunicación de V. S. dando cuenta de que Don 
Nicolás Bar&juán y San Vicente no ña podido ser posesiona

do del cargo de Agente de segunda, clase del Cuerpo de Vigi
lancia en esa. provincia* para el orae fué nombrado con fecha 
16 de Marzo próximo pasado, por no reunir las necesarias 
condicion/es legales.; esta Subsecretaría, en uso de las atribu
ciones que le están conferidas, ha tenido á bien disponer que
de sin electo dicho nombramiento; y con el fin de que el ser
vicio no se resienta, y teniendo en cuenta además lo escaso 
del personal de esta clase asignado por plantilla á esa provin
cia, acordar que se provea la vacante que por esta causa re
sulta, nombrando para ella á D. Benito Parareda y Serna, li

cenciado del Ejército y propuesto por V. S., asignándole el 
sueldo de 750 pesetas, que es el que corresponde á los funcio
narios de su categoría.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de Abril 
de 1899.=E1 Subsecretario, Marqués de Lema.=Sr. Gober
nador civil de Alava.

Lo que se publica en este periódico oficial á los efectos del 
artículo 91, párrafo tercero, apartado 2.° de la ley Electoral 
de 26 de Junio de 1890.

S A N I D A D

Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 8 de Abril de 1899.

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOM BR E S

EDAD
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

Años. Meses. Días.

D* Isidoro M arín------ * . . . . . . .  .................... ..................... 53 > Casado................. Tuberculosis.................................................. Mesonero Romanos, 34.
Leopoldo Salcedo . .................................... 40 » Idem ..................... Idem ................................................................ Palma, 62.
Antonio Diávez . .......... .................................... 7 » > Adulto................... Idem................................................................. San Andrés, 26.
Fernando Suárez,........ . . . . . . . . . . .................................. 50 » » Casado , ................ Idem................... .................................. . Mesón de Paredes, 83.
Manuel Fernández.................... ................................... 40 y » Soltero............. Idem....................................................... ........ Hospital Provincial.
Juan Barranco* ........................ ........... ................ ... 52 y » Casado................... Idem.................................................................

0 / 4 1 1 , '^  • „ i* ^i ' i
Idem.

Gregorio Pérez .................. ......... ......................................................................... y 2 > Párvulo ................................... Idem.
Gumersindo García ............... . . .................. .................................................. ...
*W '  A “1 _ _ 1 J

> y 17 Idem..................... Idem............................ ................................. Idem.ni__nr_ i. l nJosé Alvarez Peralta............ ...........  ......................... 75 > y Soltero............... Colapso cardíaco........................................... Plaza de Matute, 2.
Angel Lasso de la V ega.................. ...................... 69 y y Casado...........  . . . Leganitos, 47.

es: 1 D-Emeteno Abad.................................................- ........ y 1 
1 r y Párvulo.................TJ Idem......................................................... . oilva, 12.

Manuel R ubio ............ ....... ......... .................. ..............._ TFl * - i - > 15 y1 O Idem. ........ Idem................................................................. Ilustración, 10.
Benjamín Prieto................... ..... .......... ............. . yna > 18 Idem .................... Pulmonía........ ............ .

T rtTVl
Mesón de Paredes, 55.

Anselmo Sánz. . . . . . . . . . ....................................... 79/tn y Viudo..................... ídem ............................................................... Hospital Provincial.
Antonio Rodríguez............................................... >11 » Hemorragia cerebral.......................... .. Paseo de Santa Engracia, 59.
'Pedro Losada............ .. ................................... .. »i 11 » Párvulo................. Meningitis..................... ................. . Escalinata, 7.TT s\ -m» 4* o 1 Arrfi Q O1 y » Idem................

Idem.. ........................................................
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Id e m ..................................................................................................... ....
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Dolores Vázquez • • 44 £ » Casada............ * •» Insuficiencia mitral.....................................
LxvOMllUil 1 I J > lüvxOX*
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Saturnina López.........  .................. .. .......... .. 68 > Viuda.................... Bronquitis crónica........................................ Juan de Olías, 8.
A n iceta Herrero............ ..................... ........................ 93 > Idem ................. Pulmonía ....................................... ... Mayor, 85.
Aurora Alonso.........................  . . . . . . . » 10 > Párvolo ................. , Idem ................................................................ San Vicente, 55.
Paulina Capdeviia................................................ .......................................................... 44 >  , Soltera ...................................., Cirrosis hepática........................................... Urosas, 9.
Enriqueta de Benavides........... .......................... 70 » Viuda................. , Apoplej ía cerebral............................. .................................................. Santa María, 43.
María Dolores Blanco . .  .  . ................................................................... 78 ' . » Idem................... Reblandecimiento cerebral.......................... Isabel la Católica, 5,
Teresa Sáez........................................................... 1 » > Párvulo................. Meningitis.............. ........................................ Arganzuela, 19.
Francisca Morales... ............................................. 4 » Idem ................ Idem........................ ................ .......... . Paseo de las Delicias, 18.
Ana Bartolomé........................................................ .... 14 » Soltera............. ............ Eclampsia...................................................... Idem, 2.

iFeto femenino . . ................................................................. y y » y y Depósito judicial.
;
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; i Madrid 9 da Abril ác 1899, =  El Subsecretario, M inués de Lema.

^jl) Be ha adoptado esta clasificación atendiendo á la ac administrativa que cíebe ejercitarse en el régimen sanitario de la vigente; y en este sentido, las enfermedades coa» 
signadas en el grupo .de infeec^sas: excluyen toda medida saijitaris, con relación á las’ personas y i  las cosas de su uso; así como de infecto-confagiosas implican la necesidad 
^«ejecutar las disposiciones egi&L'Wdas sobre aislamiento de Í3S personas y desinfecciori de las materias contumaces y de las h&bitu>eioae  ̂de los enfermos.

0  Er? qaiük m- consignará Jas deiuncienes ocurridas por- tc§|dente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.



130 12 Abril 1899 Gaceta de Madrid.—Núm. 102
E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d i a  9  d e  A b r i l  d e  1 8 9 9

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES
Años.

EDAD

Meses. Dias.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

30 » » Casado.................. Pulmonía grippal........ .. % * . . . . Argumosa, 7.
García de Paredes, 17.
Mayor, 49.
Princesa, 59.
Sanatorio de Santa Cristina. 
Jorge Juan, 25.
Calvario, 13 
San Ricardo, 3.
Aguila, 31.
Paseo de las Acacias, 7. 
Depósito judicial.
Recoletos, 8.
Olmo, 22.
Rosales, 16.

San Leonardo, 11.
Dulcinea, 6 
Hospital Provincial.
Plaza de la Cebada, 14.
Antonio López, 28.
Carretera de Extremadura, 23. 
Fuencarral, 92.
Hospital Provincial.
Carrera de San Francisco, 19. 
General Lacy, 26.
Magdalena, 38.
Espoz y Mina, 13.
León, 15.
Delicias, 2.
Jardines, 20.

2 y » Párvulo........... Difteria laríngea.......................... ..............
41 y » Casado.. Tuberculosis pulm onar.............. ..
13 y » Soltero................... Idem ....................... ........................................
23 y » Idem...................... Idem ..................................... ................................
52 y > Casado................. Edema laríngeo...............................

"Mft rppl ínn T.p.rm..................... 5 » » Párvulo................... Pulmonía.........
17,1 ín <2 Svl 7 . . . . . . . .  . . . . o . . . . 2 y y Idem ...................... Idem.. . ........................................... . . o . .
A nfrm ir» MpI ó ti dft7, ........ . . . . . . . . . 1 » > Idem........... » ......... Gastroenteritis..................................... ..
A n crol RVi-n áriH P 7. .. ................................. » 1 y Idem.......... .......... Enterocolitis.......... .............................. o . . . .

» > y » Sin diagnóstico........*................... ...............
y y y y y

Tdívm ........................................................ ...................... y » » y y
» » » y y

40 y y Casada... . . . . . . . . Septicemia p u e r p e r a l . ..............
Rosa Provencio ................................................. . > 3 y P á r v u l o . . Coqueluche......................... .
P<óonia García................................... 46 y » Casada................. Tuberculosis pulmonar ...........................
Ramona Monasterio ................................................. 35 y » Idem . . . . .  . . . . . Idem .............. . • . . .  .........................
Consuelo Martín....................................................... 3 » y Párvolo............... • Idem mesentérica.........................................
Josefa A lvarez......................................................... > » 7 Idem.......... .. Cianosis de los recién nacidos............. .
Martina Sáinz....................... .................................... 2 > y Idem........ Edema de la g lo t is ........ ......................
Lucía Caballero ......................................... ............... 40 » » V iuda............. ..... Bronquitis.......................................
Carmen Pérez................................................ ........... y 3 » Párvulo,» . . . . .  e. Idem ..........................................................
Carlota Rivas............................................................ 2 y y ídem ........... Idem...................................................... . . . . .
Escolástica Soriano.................................................. 70 » y Viuda . .  . . . . . . . Idem senil. .......... . ................................
Francisca Hidalgo............. .. 84 y y Idem ........... . • • •. Id em .............................. *.....................•••••
María del Rosario Sacristán................................... » 6 y Párvulo................. Pulmonía.................................. .....................
Simona Blanco........................................................ .. 43 » y Casada... .  . . . . . . Idem ..  ................  ...............................
Fermina López.......................................................... 11 » y A dulto .................. Meningitis..................................... . . . . . . . .
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Madrid 10 de Abril de 1899.= El Subsecretario, Marqués de Lema.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades eos» 
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo dé infecto-cont&giosas implican la necesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2) En esta casilla se consignaran las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Construcciones civiles.

Suspendida la subasta de las obras de reparación y refor
ma del edificio llamado Fonseca, en la ciudad de "Santiago, 
anunciada para el día 8 de los corrientes, por no haberse re
cibido los telegramas de los Gobiernos civiles de Almería, Pa- 
leneia y Valencia manifestando si había ó no pliegos optan
do á la subasta, y recibidos con posterioridad los indicados 
telegramas; esta Dirección general ha acordado señalar el 
día 14 del corriente, á la una de su tarde, para la celebración 
fie la mencionada subasta en el salón destinado al efecto.

Madrid 10 de Abril de 1899 .=E1 Director general, Eduar
do de Hiño josa.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 16 de Marzo 
último, esta Dirección general ha señalado el día 18 de Mayo 
próximo, á la una de su tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta, bajo el presupuesto de 21.011 pesetas 13 cénti

mos, de las obras de construcción de un umbráculo en el Jar
dín Botánico de la Universidad de Valencia.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante este 
Centro directivo, en donde se halla de manifiesto el proyecto 
para conocimiento del público.

En el mismo Centro y en los Gobiernos civiles de las pro
vincias se admiten pliegos desde esta fecha hasta el día 13 
inclusive de Mayo próximo venidero.

Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente, se es
cribirán en papel sellado de una peseta y se presentarán bajo 
sobre cerrado, acompañando en otro la carta de pago de la 
Caja general de Depósitos ó de alguna sucursal que acredite 
se ha consignado previamente para tomar parte en la subasta 
la cantidad de 600 pesetas en metálico ó en efectos de la Deu
da pública.

En el citado día y hora se procederá á la apertura de los 
pliegos presentados, y en el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el acto al sorteo entre 
las mismas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fech a  y de las condiciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación en pública subasta de las obras de cons

trucción de un umbráculo en el Jardín Botánico de la U n i- 
versidad de Valencia, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones (si se desea hacer rebaja en 
el tipo fijado se añadirá: «con la rebaja de ..... por ciento»), 

(Fecha y firma del proponenté.)

Condiciones particulares que, además de las facultativas del pro
yecto y dé las generales aprobadas por Real decreto de 11 de Ju
nio de 1886, han de regir en la contrata de dichas obras.
1.a Para el otorgamiento de la escritura justificará el con

tratista haber pagado los gastos de inserción del anuncio de 
la subasta en la G a c e t a  d e  M a d r id , y  haber consignado en la 
Tesorería Central el 10 por 100 da la cantidad en que se le ad
judicó el remate, bien en metálico ó en efectos de la Deuda 
pública.

2.a Es obligación del contratista otorgar la escritura de 
Contrato ante el Notario del Gobierno en Madrid, y  dar prin
cipio á la construcción da las obras en el término de treinta 
días, que empezará á contarse desde la fecha de la aproba
ción del remate, bajo pena de pérdida del depósito qué hizo 
para tomar parte en la subasta, avisando á la vez quién es el 
Facultativo que le dirigirá las obras.

3.a Con arreglo á lo que resulte de las certificaciones ex-
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pedidas por el Facultativo mensualmente, se acreditará al 
contratista el importe de las obras ejecutadas, que deberán 
terminarse en el plazo de cuatro meses.

4.a Transcurrido el plazo de garantía, fijado en tres me
ses, y aprobada la recepción definitiva de las obras, podrá so
licitar el contratista la devolución de su fianza, justificando 
haber satisfecho la contribución de subsidio.

Madrid 11 de Abril de 1899.=E1 Director general, Eduar
do de Hiño josa. —-S

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Dirección general de Hacienda.
Resultando vacante en el Museo Biblioteca de Ultramar 

una plaza de Vigilante con el haber anual de 1.000 pesetas, 
por haber pasado á otro destino el qué la servía, y conside
rándose urgente su provisión, ha sido nombrado por orden 
de esta fecha D. Juan Cubo, cesante de igual destino.

Madrid 10 de Abril de 1899. =E1 Director general de Ha
cienda, Joaquín Purón.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
D elegación  de Hacienda de la provincia 

de Madrid.
El día 17 del mes actual, de once de la mañana á dos de 

la tarde, dará principio el pago de cargas de justicia corres
pondientes al mes de Marzo último, para los individuos que 
tienen consignados sus haberes en la Depositaría Pagaduría 
de esta provincia, y continuará á las mismas horas en los 
días 18, 19 y 20 siguientes en que quedará definitivamente 
cerrado.

Madrid 10 de Abril de 1899.=E1 Delegado de Hacienda, 
E. de Boneta.

Junta adm inistrativa del Arsréiñal'de Fwvtoi.
Esta Junta acordó que el día 10 de Mayo próximo, y hora 

de doce y media de la tarde, tenga lugar la subasta para con
tratar el suministro de las jarcias de cáñamo y efectos aaálo-

f os que se necesiten en este Arsenal hasta el 30 de Junio de 
901, bajo los precios tipos que se consignan en la relación 

unida al respectivo expediente, con arreglo á las condiciones 
publicadas en la Ga c e t a  d e  M a d r id , núm. 92, de 2 del mes 
de la fecha, y en el Boletín oficial de la 'provincia de la Gorma, 
número 78, de 6 del mismo.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal de Ferrol 8 de Abril de 1899.=E1 Secretario, Ga
briel Rodríguez.

tilinta de Arbitrios de la plaza  
de A lhucem as.

M. Pablo Artal y Abad, Gobernador militar de esta plaza 
y Presidente de la Junta de Arbitrios de la misma.

Por el presente se cita, llama y emplaza para que inme
diatamente comparezca en esta localidad con el fin de ser 
presentado ante la Comisión mixta de reclutamiento de esta 
provincia, el mozo núm. 2 del sorteo para el reemplazo del 
corriente año, Franciseo Caro Oliver, hijo de Francisco y de 
Adelaida, natural de Alhucemas, provincia de Málaga, de 
diez y nueve anos de edad, á quien, previa la instrucción del 
oportuno expediente, los señores que componen la Junta lo 
declararon prófugo en sesión del día 12 del mes actual, in
curriendo en la penalidad que establece el cap. 11 de la vi
gente ley de Reemplazo.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y m ili
tares se sirvan indagar el paradero de dicho prófugo, y caso 
de ser éste habido procedan á su captura y conducción á dis
posición de mi autoridad.

Alhucemas 13 de Marzo de 1899.=E1 Gobernador Presi
dente, Pablo Artal. 1973—M

üsfeteién Central de Telégrafos*
Ttleoramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en d%ch§ 

o ficina por no encontrar & sus destinatarios, puntdt dé dénde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Pola de Siero.—Domingo Villamil, Barrionuevo, 13, se
gundo.

Barcelona.—-Eduardo Cámara, Alcalá, 44.
Astórga.—Mániiel Fuentes, Correderá alta, 19.
Barcelona.—Febarró, sin señas.
Puerto de Santa María.—Ramiro Gil, Campomanes, 3, 

tercero.
Mondragón.—-Margarita Urdaúápilleta, Visitación, 6.
Sevilla.—Antonio Villa, sin señas.
Barcelona. Julia, Preciados, 10.
Avilés.—Dionisio Ruiz, Santa Engracia, 5, bajo.
Valencia.—Eleuterio Medióla, Toledo, 9.
Habana.—Domínguez, Orellana, 7, principal.
Boo.—Sr. Lago, Serrano, 5S.
Madrid 11 de Abril de 1899.=E1 Jefe del Cierre, Manuel 

Jiménez.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de A guilar.
D. Rafael Crespo y Calvo, Alcalde Presidente del IlüstrL 

Simo Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber que por ante mi autoridad, y á instancias de 

Francisca Pareja Bogas, de estos vecinos, y de Antonio Lu- 
cena, Pulido, mozo éste correspondiente al reemplazo de 1897, 
se han tramitado los oportunos expedientes en consonancia 
Oon los términos preceptuados por el art. 69 del reglamento

para la ejecución de la vigente ley reformada de 21 de Ago sto 
de 1896, en virtud á interesarse por la primera, como alega
ción en favor de su hijo Antonio Muñoz Pareja, alistado en 
la, villa de Carcabuey desde 1896, que está sostenida y aten
dida por éste con su trabajo personal únicamente, dado que 
su marido Esteban Muñoz Ruiz desapareció de esta población 
hace más de diez años, ignorándose su paradero; así como el 
segundo ha intentado justificar también, según el indicado 
expediente de su razón, que tiene á su cargo á su madre po
bre, por desaparición en iguales términos de su padre Anto
nio Lucena Jiménez.

En su consecuencia, y como complemento á las preven
ciones en el caso estatuidas por el precitado artículo del re
glamento, al ordenarse la inserción del presente en el Boletín 
oficial de la provincia, se harán constar las señas personales 
le los dos vecinos desaparecidos, que resultan las siguientes:

Señas de Esteban Muñoz Ruiz.
Edad cincuenta y cinco años, estatura mediana, pelo ri

zado entrecano, ojos negros, barba y bigote poblados, oficios 
pintor y albañil, su complexión delicada.

Señas personales de Antonio Lucena Jiménez.
Edad cincuenta años, estatura buena, pelo negro canoso 

ojos melados, barba poblada, oficio del campo, su complexiói 
robusta.

Los señores representantes de Autoridad judicial, civil < 
eclesiástica ó de policía en la provincia, así como cualquie 
particular que en algún sentido pueda significarse interesad» 
en la busca, presentación ó relación de los anteriores, se ser 
virá hacer presente el resultado de sus gestiones por ante e 
limo. Sr. Gobernador civil de la misma, en forma verbal 
escrita, ó por ante mi autoridad.

Aguilar 1.° de Marzo de 1899.=Rafael Crespo.
2031—M

Aynniamieití© constitucional de Cástrelo  
de Hiño.

D. José Ferrer Arce, Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
le Cástrelo de Miño.

Hago público que por acuerdo tomado por la Corporación 
municipal en sesión del día de ayer, y en virtud de expedien
te formado con arreglo al art. 69 del reglamento de 23 de Di
siembre de 1896 para la ejecución de la ley de Reemplazos, se 
acordó que hay motivo suficiente para supoñer la ausencia 
Bn ignorado paradero, por más de diez años, de José Alonso 
Rodríguez, esposo de Generosa Pérez Domínguez, vecina de 
Parada, en este Municipio, y cuyas señas personales se expre
san á continuación.

Y en cumplimiento de lo que dispone el segundo párrafc 
del referido art. 69, se hace público por medio del Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  de M a d r id , interesando de 
las Autoridades, así civiles como militares, la averiguaciói 
del paradero del referido sujeto, dando conocimiento á estí 
Alcaldía del resultado de sus gestiones, en el caso de que fue 
sen satisfactorias.

Cástrelo de Miño á 16 de Enero de 1899.=E1 Alcalde, Jos» 
Ferrer.

Señas personales que se citan.

Edad cuarenta y ocho años, estatura regular, pelo y ojo¡ 
castaños, nariz regular, color trigueño; señas particulare¡ 
ninguna. 2033—M

AynntaiKiienta constitucional de Consuegra
No habiendo comparecido el mozo Juan Rovira Expósito, 

que dijo ser de esta naturaleza, núm. 1 del actual sorteo, n. 
acto de la clasificación y declaración de soldados ante estí 
Ayuntamiento, á pesar de haber sido citado en forma, se lu 
instruido el oportuno expediente con sujeción á las dispost 
ciones de los artículos 105 y siguientes de la vigente ley, y 
por sus resultados le ha declarado prófugo esta Corporación 
con la coñdena consiguiente de gastos, según las disposicio
nes oficiales.

En tal concepto, se le llama, cita y emplaza, para que 
comparezca urgentemente ante este Ayuntamiento, á fin de 
ser remitido á disposición de la Excma. Comisión mixta; 
apercibido de ser tratado, en caso contrario, con todo el rigor 
de la ley.

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y cumpli
miento de las leyes, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y sus agentes se sirvan procurar la busca, captura y remi
sión á este Ayuntamiento del mencionado prófugo ó su pre
sentación ante expresada Superioridad, Comisión mixta de 
reclutamiento.

Las señas del mozo son: edad como de veintiséis anos, 
pelo negro, cara redonda, ojos al pelo, barba cerrada, usando 
bigote color moreno, estatura regular, nariz aguileña, señas 
particulares tiene cortadas las yemas y uñas de los dedos 
anular, índice y de corazón de la mano derecha.

Consuegra 19 de Marzo de 1899.=E1 regente de la juris
dicción, Francisco Moraleda. 1992—M

Ayuntamiento constitucional de Jarais.
No habiendo comparecido el mozo Clemente García López, 

núm. 28 del sorteo del año actual, al acto de la clasificación 
y declaración de soldados ante este Ayuntamiento, no obs
tante haber sido citado en debida forma con arreglo á la ley, 
se ha instruido el oportuno expediente, con sujeción á las 
disposiciones de los artículos 105 y siguientes de la vigente 
ley de Reclutamiento y Reemplazo, y por su resultado le ha 
declarado prófugo está Corporación, con la condena consi
miente de gastos, á tenor de las disposiciones legales.
’ En tal concepto se le llama, cita y emplaza para que com- 
)arezca inmediatamente ante mi autoridad, á fin de ser re- 
nitido á disposición de la Excma. Comisión mixta de esta 
irovincia; apercibido de ser tratado en caso contrario coa 
;odo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta el buen servicio del Estado y cumpli
mento de las leyes, ruego y encargo á todas las Autorida- 
ies y sus agentes se sirvan procurar la busca y captura de 
expresado prófugo, poniéndole á disposición de esta AJealdía 
5 de mencionada Comisión mixta.

Jaraiz 7 de Marzo de 1899.=;= El Alcalde, V , Jiménez 
Santos.

Señas del mozo.

Pelo castaño,, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, 
Barba poca, boca regular, color moreno> frente regular, 
marcial? su. producción mala. 2046—$

Ay isad aniieitsU* constUudonal de SiadrSg’iil 
de Ia$f Altas Torres.

El el alistamiento de mozos formado por el Ayuntamiento 
de esta villa para el reemplazo del Ejército en el año actual, 
se ha incluido, como natural de la misma, al mozo* Alfredo 
José Garzón González, hijo de Gabino y Hermógenes, que na
ció en 27 de Agosto de 1880. Dicho mozo, que falta de esta 
localidad desde hace dos años, no se ha presentado al seto de 
clasificación y declaración de soldados, ignorándose cuái sea, 
su residencia, por cuya razón se ha instruido sontra el m$s  ̂
mo el oportuno expediente, recayendo acuerdo del Ayunta-* 
miento, por el que se le declara prófugo.

En su virtud, se cita, llama y emplaza al individuo de r&> 
ferencía, para que haga manifestación de las alegaciones quu’ 
á su derecho convenga, exhortando y rogando á las Autori
dades á fin de que procedan á la busca de referido sujeto, or
denando su captura y conducción hasta esta localidad si fue
re habido y no justificase alguna razón atendible sobre su 
falta de presentación, como pudiera serlo la de hallarse com
prendido en el alistamiento de otro Municipio.

Madrigal 7 de Abril de 1899.=E1 Alcalde, José Estévez.
2000—M

Ayunta miento con^tituelonal de ifonterro^o.

D. Manuel García Castro, Alcalde Presidente de este Ayun
tamiento.

Hago saber que en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 69 del reglamento para la ejecución de la vigente 
ley de Reclutamiento, se instruyó expediente para acreditar 
la ausencia en ignorado paradero, por más de diez años con
secutivos, de Manuel Gómez, marido de María Josefa Gay, de 
unos cincuenta años, jornalero y vecino que fué de la pa
rroquia de San Cristóbal de Novelua, en este término, y pa
dre del mozo Sabino Gay, comprendido en el alistamiento del 
actual reemplazo, cuyo expediente se tramitó á instancia de 
la Josefa para los efectos de la excepción que asiste á su in
dicado hijo.

Y la Corporación que presido, en vista del resultado del 
expediente, acordó haber motivos suficientes para suponer 
la ausencia, en las condiciones que determina la indicada 
ley, del Manuel Gómez, y en su consecuencia hacerlo públi
co por medio del presente edicto, que se insertará en el Bole
tín oficial de la provincia, á los demás efectos del expresa
do art. 69 del reglamento.

Monterroso 14 de Marzo de 1899. =E1 Alcalde, Manuel 
García. 2003—M

Ayuntamiento coBnsiiíueiónal «la f¥oya.
En virtud de expediente instruido al efecto, conforme á lo 

preceptuado en el art. 69 del reglamento dictado para la eje
cución de la vigente ley de Reemplazo, el Ayuntamiento que 
presido acordó declarar que hay motivos suficientes para su
poner la ausencia en ignorado paradero, por más de diez 
años, de D. Agustín García Yarela, esposo de Josefa Martínez 
Mouriño y padres del mozo Agustín García Martínez, alista
do para el reemplazo del Ejército del corriente año, y sus se
ñas son las siguientes: edad cincuenta y dos años, estatura 
regular, pelo castaño, ojos azules, nariz regular, barba po
blada castaña, color bueno, particulares ninguna.

Lo que se hace público por medio del presente, á fin de 
que cualquier persona que tenga conocimiento del punto 
donde se halle el referido D. Agustín García Varela, se sirva 
ponerlo en conocimiento de esta Alcaldía para los fines opor
tunos.

A lcaldía de Noya 4 de Febrero de 1899.=E1 Alcalde, Félix 
Aleonada. 2035—M

Ayuntamiento consfiíiicSoiaal de Puenteceso.

Por consecuencia de expediente tramitado al efecto con
forme al art. 69 del reglamento de la ley de Reemplazos vi
gente, acordó el Ayuntamiento declarar que existen razones 
fondadas para considerar ausénte en ignorado paradero, por 
más de diez años, á Benigno Santiago, hijo de Eulogía, her
mano del mozo Ramón, comprendido en el alistamiento des 
este pueblo para el reemplazo del año actual, cuyo Benigno, 
antes de ausentarse, tenía las señas personales y prendas de 
vestir que á continuación se expresan.

Lo que se hace público á fin de que llegue á conocimiento 
de todos los interesados.

Puenteceso 1.° de Marzo de 1899. =E1 Alcalde, Manuel 
Suárez.=De su orden, Pedro M. Alliz, Secretario.

Señas de Benigno Santiago.

Edad cuando se ausentó veintiún años, estatura comple
ta, pelo castaño claro, ojos garzos, nariz regular, boca ídem» 
barba saliente, color bueno, particulares ninguna; usaba, 
chaqueta y chaleco de paño negro, calzón corto, medias de 
lana blanca, borceguíes de becerro y sombrero hongo negro*

6 2041—M

Alcaldía constitucional de Santona.

D. Angel Blanco Sánchez, Alcalde constitucional del 
Ayuntamiento de Santoña.

Hago saber que no habiendo concurrido á los actos, de rec- 
ificaeión del alistamiento, cierre del mismo y sorteo los mo- 
os que á continuación se relacionan, éignorándose su para- 
lero, se les cita por medio del presente para el acto de la 
ectificación y declaración de soldados, que tendrá lugar ea  
1 salón de sesiones de este Ayuntamiento, á las nueve de las 
nañana, del día 5 del próximo mes de Marzo; advirtiendo 
pie de no concurrir serán declaradas prófugos, irrogandc¿&§  ̂
es los perjuicios consiguientes.

Santoña 20 de Febrero de 1899.sk Angel Blanco.

Mozos que se citan.

Francisco Flores Plaza, hijo de José y Laura.
Modesto González Pérez, hijo de Félix y Anatalia.
Ignacio Gayo Prendis, hijo de Antonio y Dolores.
Esteban Morell y San Emeterio, h ijo de Juan y Eulogia* 

•Enrique Ramírez Fuente, hijo de Gregorio y Aurora. 
Mateo Martínez Gómez, hijo de Julián y Josefa.
Alfredo Coronel Cubría, hijo de Salustia.no y Luisa. 
Antonio García Campos, hijo de Joaquín y María.

2014—M.
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A yuntamiento constitucional de San Pedro

d e  T a rra sa
Ignorándose el paradero de J'úan Borras Carreras, que de 

existir cuerda la edad de cincuenta y nueve años y se baila 
casado cori Bárbara Casas Foguet, ausente de este pueblo 
desde el rúes de Agosto de 1884, que según voz pública fue 
conducirlo al Manicomio de San Baudilio de Llobregat, pero 
que seg^ún se ba averiguado no aparece haya estado en dicho 
establ ecimiento ningún individuo con-el expresado nombre 
y ap ellidos, sim que hasta la fecha su familia haya tenido 
not icia alguna de él, á pesar de las gestiones practicadas, y 
"cu aviniendo acreditar este extremo en méritos del expedien
ta de excepción de su hijo José Borras Casas, alistado en este 
"pueblo para el actual reemplazo, se previene por medio del 
presente edicto á cuantas personas tengan noticia del suso
dicho sujeto qúe esta Alcaldía recibirá las referencias que se 
le dirijan acerca del mismo, ya sea denunciando su residen
cia acúml, ó di punto y época de fallecimiento si éste hubiese 
ocurrido. , . ,  , ,

Sí m Pedro de Tarrada 25 de Febrero de 1899.=E1 Alcalde, 
Ram foSdrt. 2044-M

Ayuntamiento constitucional de Valdepeñas.
Ju-an Martín Peñasco y Gómez Caminero, Alcalde Pre- 

S* Merite del Ayuntamiento constitucional de esta ciudad.
Haíro saber que el Ayuntamientp de mi presidencia en la 

^ssióncelebrada el día 11 del pasado mes de Febrero para ce- 
irrar definitivamente el alistamiento de los mozos compren
didos para el reemplazo actual, por analogía á lo que dispo
n e  la regla 4.a del art. 88 de la vigente ley, y de conformidad 
«con el dictamen emitido por el Sr. Regidor Síndico en el ex
cediente instruido en averiguación de la ausencia por más 
de diez años de los mozos y sus padres, de la relación que se 
dnserta á continuación, naturales de esta ciudad, acordó por 
~runanimidad reputarlos muertos para el efecto de su exclu
sión, y en su consecuencia excluirlos del alistamiento, sin 
perjuicio de que después se llenen los demás requisitos que 
previene el art. 69 del reglamento de 23 de Diciembre de 1896, 
y  en cumplimiento al precitado acuerdo se publica el presen
te edicto para que los mozos mencionados, sus padres ó pa
rientes comparezcan ante esta Alcaldía en el plazo de seis 
meses á dar cuenta de su paradero.

Nombres y apellidos de los mozos, de sus padres y fecha 
de sus nacimientos.

Juan Manuel José Fabián Sánchez y Felipe, hijo de Juan 
Antonio y Florentina; nació en 20 de Enero de 1880.

Juan José García y Parrilla, de Florencio y Catalina; na
ció en 2 de Febrero de 1880.

Eladio Antonio Robles y López, de José y Juana; nació 
en 18 de Febrero de 1880.

Fermín Daniel Antero Díaz y Sánchez, de Fermín y Jua
na; nació en 10 de Abril de 1880.

Esteban Pedro Rojo y Molero, de Felipe y María; nació 
en 17 de Septiembre de 1880.

Prudencio Valentín Rodríguez y Barba, de Gregorio y 
Antonia; nació en 26 de Septiembre de 1880.

Julián Gallegos y Sepúlveda, de Wenceslao y Victoria; 
nació en 27 de Noviembre de 1880.

Esteban Ambrosio José Solance y Pintado, de Esteban y 
Sofía; nació en 7 de Diciembre de 1880.

Valdepeñas 1.° de Marzo de 1899.=Juan M. Peñasco.
2021—M

Ayuntamiento constitucional de Villalón
No habiendo comparecido al acto de la clasificación y de

claración de soldados Manuel Daniel Martínez Gutiérrez, hijo 
de D. Vicente y Doña Adelfa, núm. 11 del sorteo, y el mozo 
Pedro Huelmo del Agua, hijo de D. Antolín y Marcelina, nú 
mero 23 del sorteo, se les cita por medio del presente, para 
que dentro del improrrogable término de quince días compa
rezcan sin excusa ni pretexto alguno, para cumplir el deber 
que les impone la vigente ley de Reclutamiento; en la inteli
gencia que de no hacerlo así se procederá á instruirles el ex
pediente de prófugos, con arreglo al art. 109 de la cita
da ley.

Fillalón 28 de Marzo 1899.=E1 Alcalde, Marcelino Se- 
OTamo. 2022—M

Alcaldía constitucional de B o r ja s
$X Jiosé Minguella Mir, Alcalde constitucional de Borjas, 

‘provinci a de Lérida.
Hago .saber que incoado expediente justificativo para acre

ditar la a\ usencia de Pedro Pujol y Miquel, cuyas señas perso
nales se e xpresan á continuación, el cual se ausentó hace 
más de die\v y seis años en ignorado paradero, esté Ayunta
miento ha i ’esuelto haber motivos para suponer la ausencia 
del expresando Pedro Pujol y Miquel.

En vista t le lo cual se publica en el Boletín oficial de la 
provincia y  e.n la G a c e t a  d e  M a d r id  e'l presente anuncio á 
fin de que lleguie á conocimiento de todi*s las Autoridades, 
así civiles coma militares; y á los que sepan el paradero del 
expresado Pedro Pujol y Miquel, les ruego y encargo mani
fiesten á esta Ale aldía los datos que tengan ó adquieran acer
ca de dicho individuo para unirlos á su expe diente, conforme 
previene el art. á9' del reglamento para la eje cución de la ley 
de Reclutamiento vigente.

Borjas 2 de .M&rzo de 1899.=E1 Alcalde, Jo sé Minguella.

Señas que se citan.
Mació en 5 de Octubre de 1861 en esta villa, es h ijo de Juan 

y de Magdalena, de oficio labrador, soltero, tiene t’*l pelo ne
gro* ojos pardos, nariz aguileña, color moreno, baré>a salien
te, estatura regular. 20¿J2—M

Alcaldía constitucional de Canena.
D. Andrés Trillo Reyes, Alcalde constitucional de esta 

villa.
Hago saber que á petición del mozo incluida en el alista- ¡ 

miento para el presente reemplazo, Miguel Corb ella Tudela, i 
me encuentro instruyendo el expediente que previene el ar- ; 
tíeulo 69 del reglamento de 23 de Diciembre de li?96, para • 
justificar la ausencia por más de diez años de su padre Ma
nuel Corbelia Martínez, ds oficio herrero, como de sesenta 
años de edad, color moreno, estatura regular, barba pobeda N 
y hojoso de viruelas, cuyo individuo se ausentó de esta po- ,

biación hace unos diez y nueve años, y cuyo paradero se ig
nora.

Y con el fia de dar cumplimiento á lo preceptuado en el 
precitado artículo, se publica este anuncio, que se insertará 
en el. Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , para que llegue á 
cowocimiento de todas las Autoridades y empleados de vigi
lancia, por si pudiera averiguarse el paradero de referido in
dividúe. „  ^

Canena 12 de Marzo de 1899.=Andrés Tnllo.=?or su 
mandado Cipriano Ruíz. 1991—M

Alcaldía constitucional de Casatejada.
No habiendo comparecido los mozos que á continuación 

se expresan al acto de la declaración y clasificación de solda
dos ante este Ayuntamiento, se ha instruido por el mismo el 
oportuno expediente, según determina la vigente ley de Reem
plazos, declarándolos prófugos, con expresa condenación de 
gastos.

En su virtud, se les cita y emplaza para que comparezcan 
j inmediatamente ante mi autoridad, para ser enviados á dis- 
| posición de la Comisión mixta; apercibidos que de no pre- 
| sentarse serán tratados con todo el rigor de la ley.
| También ruego y encargo á todas las Autoridades se sir

van procurar la busca y captura de dichos individuos, remi
tiéndolos, caso de ser habidos, á esta Alcaldía ó á disposi- 

; ción de la Comisión mixta de la provincia.
Casatejada 10 de Abril de 1899.=E1 Alcalde, Juan de la 

Calle.
Mozos que se citan.

Vicente Rubio Meco, de esta naturaleza, hijo de Valentín 
y Trinidad, núm. 2 del sorteo del actual reemplazo, cuyas 
señas y residencia se ignoran.

Nicanor Jesús Solana Sanz, de igual naturaleza, hijo de 
’ Esteban y Juliana, núm. 9 del mismo sorteo, y de ignorado 
; paradero.

Alejandro Iglesias (expósito), de la misma naturaleza, 
número 10 de igual sorteo, cuyos padres, señas y residencia 
se ignoran. 1998—M

A lcaldía constitucional de El Coronil
(Sevilla)

D. Antonio Romero Sánchez, Alcalde constitucional de 
esta villa.

Por el presente se cita, llama y emplaza, para que inme
diatamente comparezca en esta Alcaldía, con el fin de ser 
presentado ante la Comisión mixta de reclutamiento de esta 
provincia, al mozo núm. 6 del sorteo para el reemplazo del 
Ejército del corriente año, José del Valle Lara, hijo de Anto
nio y de Josefa, natural de esta villa, y de diez y nueve años 
de edad, que según noticias hace diez años se marchó con sus 
padres á la República de la Plata, á cuyo individuo, previa 
la instrucción del oportuno expediente, el Ayuntamiento de 
mi presidencia le ha declarado prófugo, conforme dispone el 

| capítulo 11 de la vigente ley de Reemplazo.
• Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y mili

tares se sirvan indagar el paradero de dicho mozo, y caso de 
ser habido procedan á su captura y conducción á disposición 
de mi autoridad.

El Coronil 21 de Abril de 1898.=Antonio Romero.
1993—M

Alcaldía constitucional de Gádor.

D. Juan Salas Salas, Alcalde constitucional de esta villa 
de Gádor, provincia de Almería.

Hago saber que no habiéndose presentado al acto de la 
clasificación y declaración de soldados los mozos comprendi
dos en el alistamiento de esta villa para el reemplazo del año 
actual Gaspar Camacho Marín, hijo natural de María Cama- 
cho Marín; Autonio Torres Santiago, de Antonio y María; 
Manuel Casas Cazorla, de Manuel y María; José Amate Sán
chez, de Diego y Rosa, y Juan Francisco González, de padres 

; desconocidos, naturales de esta expresada villa, de diez y 
nueve años de edad, cuyas demás circunstancias se ignoran, 
el Ayuntamiento los ha declarado prófugos para todos los 
efectos legales, por cuya virtud se cita, llama y emplaza á los 

i individuos de referencia para que se presenten inmediata- 
I mente en esta Alcaldía, á los efectos prevenidos en el art. 113 
í y siguientes de la vigente ley de Reemplazos; exhortando á la 
! vez á todas las Autoridades, así civiles como militares y de 

más agentes de policía judicial, para que procedan á la bus
ca y captura de los mencionados prófugos, poniéndolos á mi 
disposición, con las seguridades necesarias, caso de ser ha
bidos.

s Gádor 12 de Marzo de 1899.=Juan Salas. 2047—M
ii.......................................................................................... ..:...v........

Alcaldía constitucional de La Horcajada
En el alistamiento de esta villa correspondiente al año 

actual ha sido comprendido el mozo Eloy Hernández Jimé
nez, hijo de Domingo y de Gregoria, natural de esta villa, 
partido judicial del Barco, provincia de Avila, de diez y ocho 
años de edad, sirviente, cuyo sujeto, á pesar de haber sido 
citado en forma legal no se ha-presentado al acto de la cla
sificación y declaración de soldados, en cuya virtud se ha 
instruido contra el mismo el oportuno expediente, con arre
glo á lo que preceptúa el cap. 11 de la vigente ley de Reem
plazo, que ha terminado .por, acuerdo del Ay untamiento de
clarándole prófugo para "todos los efectos legales, y conde
nándole al pago de los gastas que ocasione su captura y con
ducción.

En su virtud, se cita, llama y emplaza al individuo de re
ferencia para que se presente inmediatamente en esta Alcal
día á fin de cumplir lo dispuesto en el art. 113 de la ley; y 
por lo que respecta á las Autoridades, las exhorto y requiero 
para que procedan á la busca y captura del mencionado pró
fugo, poniéndole á mi disposición con las seguridades nece
sarias caso de ser habido.

La Horcajada 25 de Marzo de 1899.=-E1 Alcalde acciden
ta], Julián López. =Por su mandado, Eugenio Picón.

2034—M

Alcaldía constitucional de Montemayor

D. Salvador Carmona Gómez, Alcalde constitucional de 
e¿ta villa de Montemayor, provincia de Córdoba.

Hago saber que acreditada la ausencia en ignorado para

dero desde hace más de diez años del mozo Francisco Anto
nio Cortés Moreno, y de sus padres Manuel Cortés Muñoz Ro
dríguez y María Josefa del Carmen Moreno Muñoz, con el fin 
de dar cumplimiento á lo que dispone la última parte del ar
tículo 69 del reglamento dictado en 23 de Diciembre de 1896, 
para la ejecución de la ley de Reemplazo vigente.

En nombre de S. M el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), y 
por su menor edad en el de su Augusta Madre la Reina Re
gente Doña María Cristina, ruego por el presente á todas las 
Autoridades de la Nación manifiesten á esta Alcaldía si 
saben ó descubren el paradero de indicado mozo Francisco 
Antonio Cortés Moreno, que nació el día 18 de Septiembre 
de 1880, ignorándose las demás circunstancias del mismo.

Y para su mayor publicidad, se insertará este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia.

Montemayor 10 de Febrero de 1899.=Salvador Carmona.
2002—M

Alcaldía constitucional de Puebla 
de Montalban

D. Santiago Luis y Maldonado, Alcalde constitucional de 
esta villa de la Puebla de Montalbán.

Hago saber que formado expediente en averiguación del 
paradero de los mozos Lisardo Iglesias Serrano, hijo de Euge
nio y Leonarda, y Eduardo Heredia y González, hijo de Ber
nardo y Matilde, ambos naturales de esta villa, y alistados 
para el actual reemplazo del Ejército, sin embargo de los 
edictos publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, no se ha podido saber la residencia de indi
cados mozos ni la de sus padres, y en su vista esta Corpora
ción municipal, en sesión de 29 de Enero último, acordó eli
minar definitivamente del alistamiento á dichos mozo y re
putarles muertos.

Y á los efectos que previene la última parte del art. 69 del 
reglamento para la ejecución de la ley de Reemplazo, se pone 
el presente edicto, que se insertará en referidos periódicos 
oficiales, según lo ordenado en dicho artículo.

Puebla de Montalbán 24 de Febrero de 1899.=Santiago 
Luis. 2011—M

Alcaldía constitucional de Santafé
D. Juan de Dios González Blanca, Alcalde constitucional 

de esta ciudad.
Hago saber que á los efectos prevenidos en el art. 69 del 

reglamento para la ejecución de la ley de Reemplazo vigen
te, y á instancia de Dolores Lorenzo Reyes, de estos vecinos, 
madre del mozo del reemplazo de 1896, y sorteado en el de 
1897, con el núm. 55, Agustín Rodríguez Lorenzo, se instru
ye expediente para acreditar la ausencia é ignorado paradero 
hace más de diez años, de su marido Eusebio Rodríguez Ca
rrillo.

Y para que llegue á conocimiento de todas las Autorida
des, á quienes se ruega se sirvan comunicar á esta Alcaldía 
las noticias que puedan adquirir de dicho individuo, se pu
blica el presente en Santafé á 10 de Enero de 1899.=Juan de 
Dios González.=J. Aranda, Secretario.

Señas del ausente.
Eusebio Rodríguez Carrillo, natural de Santafé, provincia 

de Granada, de estado casado, de cincuenta años de edad, y 
de oficio albañil. 2013—M

D. José Góngora Aguilar, Alcalde constitucional de este 
pueblo de Sndtafé.

Hago saber que no habiéndose presentado al acto de la 
clasificación y declaración de soldados el mozo comprendido 
en el alistamiento de este pueblo para el reemplazo del ano 
actual José Rodulfo Marín, hijo de Miguel y Dolores, natural 
de este expresado pueblo, de diez y nueve años de edad, cu
yas demas circunstancias se ignoran, el Ayuntamiento lo ha 
declarado prófugo para todos los efectos legales, por cuya 
virtud se cita, llama y emplaza al individuo de referencia,, 
para para que se presente inmediatamente en esta Alcaldía 
á los efecios prevenidos en el art. 113 y siguientes de la vi
gente ley de Reemplazo.

Exhortando á la vez á todas Autoridades, así civiles como 
militares y demás agentes de policía judicial, para que pro
cedan á la busca y captura del mencionado prófugo, ponién
dolo á mi disposición, caso de ser habido.

Santafé á 18 de Marzo de 1899.=José Góngora Aguilar..
2042—M

Alcaldía constitucional de San Esteban 
de Gormaz.

D. Francisco Charle Perdiguero, Alcalde accidental y 
Presidente del Ayuntamiento de la expresada villa.

Hago saber que ignorándose el paradero del mozo Ignacio 
Lozano Sáez, con el núm. 19 dersorteo para el reemplazo 
de 1897, hijo de Félix y de Casilda, y no habiendo compare
cido á la revisión de excepciones del año actual, que para el 
día de hoy se tenía señalado, se le cita y emplaza por el pre
sente edicto para que el día 25 del mes actual, y hora de las 
diez de su mañana, comparezca en estas Casas Consistoria
les á ser tallado y reconocido, como debió haberlo verificado 
también en el año último; pues de no presentarse se le ins
truirá el oportuno expediente de prófugo, como reincidente y 
rebelde, y con todas las responsabilidades que la ley deter
mina.

San Esteban de Gormaz 10 de Marzo de 1899.=E1 Alcalde 
accidental, Francisco Charle. 2045—M

Alcaldía costitu cion al de Sau cejo
D. Carlos Martín Palma, Alcalde Presidente del Ayunta

miento de Saucejo.
Hago saber que no habiendo comparecido el mozo Juan 

Pérez Pérez, natural de ésta, de diez y ocho años de edad, 
hijo de José y de Isabel, núm. 42 del sorteo de este año, al 
acto de la clasificación y declaración de soldados ante este 
Ayuntamiento, y habiéndose instruido expediente con arre
glo á los artículos 105 y siguientes de la vigente ley de Reem
plazo, del que resulta que hace tres años se encontraba en 
Santa Fe del Sur, en la República Argentina, la Corporación 
ha acordado declararlo prófugo con la condena consiguiente 
de gastos.

En su virtud, ie le llama, cita y emplaza para que com-
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parezca ante mi autoridad, á fin de ser remitido ante la Co
misión mixta de reclutamiento de la provincia de Sevilla.

Y en cumplimiento de las leyes, ruego y encargo á todas 
las Autoridades y sus agentes se sirvan procurar la busca y 
captura del mencionado prófugo, y su remisión á la Comi
sión referida ó á esta Alcaldía.

Sauce jo 1.° de Abril de 1898.=Carlos Martín Palma.
2043 - M

■éHealcSía «onstÜMcioBua! de Talavera  
«te la R ein a.

No habiendo comparecido el mozo Escolástico Julio Tur- 
ner y Castellanos, hijo de Ildefonso y de Benita, núm. 32 del 
alistamiento del año anterior, al acto de revisión de exencio
nes celebrado ante este Ayuntamiento en los días 8 y 20 del 
mes de Marzo próximo pasado, no obstante haber sido citado 
al efecto en la forma que determina la vigente ley de Reem
plazo, se ha instruido el oportuno expediente, con sujeción 
á las disposiciones de los artículos 105 y siguientes de la ci
tada ley, y por sus resultados le ha declarado prófugo con 
las responsabilidades consiguientes.

En tal concepto se le cita, llama y emplaza para que com
parezca inmediatamente ante mi autoridad á fin de ser remi
tido á disposición de la Excma. Comisión mixta de reclu
tamiento de la provincia; apercibido de ser tratado en caso 
contrario con arreglo á la ley.

Y en obsequio á la buena administración de justicia, rue
go y encargo á todas las Autoridades y sus agentes se sirvan 
procurar la busca, captura y remisión á esta Alcaldía del 
mencionado prófugo.

Las señas de este mozo son: estatura regular, color tri
gueño, pelo castaño, ojos ídem, barba poca, y de veinte años 
de edad, y de oficio barbero.

Talavera de la Reina 11 de Abril de 1898.=E1 Alcalde re
gente, Adolfo Magán. 2024—M

ü.#iaie de Piedad y Caja- de Ahorros.
Se ha extraviado la libreta núm. 52.421 de la Caja de Aho

rros, á nombre de Doña Inocencia Pontero Ortiz.
Puede entregarse á su dueño, que vive en la calle del 

Pacífico, núm. 41. X—1829

ADMINISTRAClÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

MADRID
En la causa procedente del Juzgado instructor del Con

greso de esta Corte, seguida contra Gerardo García Conde 
por lesiones, y en la que es parte el Ministerio fiscal, ha dic
tado la referida Sección 4.a auto con fecha 25 del actual, se
ñalando el día 3 de Mayo, y hora de las doce y media en 
punto de su tarde, para dar comienzo á las sesiones del juicio 
oral por jurados, mandando se cite al testigo Antonio Vega 
Peribanes, que se ignora su paradero, como lo verifico por 
medio de la presente, á fin de que comparezca á declarar ante 
la expresada Sala, sita en el piso bajo del palacio de Justicia 
(Salesas) en el indicado día y hora, haciéndole saber al propio 
tiempo la obligación que tiene de concurrir á este primer 
llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 27 de Febrero de 1899.==E1 Oficial de Sala, Luis 
González de la Quintana. J—2316

JuE^adios m ilitares.
GERONA

D. Angel Manrique de Lara y Ramón, segundo Teniente 
del regimiento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez ins
tructor por el delito de deserción contra el soldado del pri
mer batallón de este regimiento.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Manuel 
García Rivera, hijo de Benito y Dolores, natural de Ben- 
doiro, provincia de Pontevedra, distrito militar de Galicia, 
nació el 4 de Agosto de 1875, para que dentro del término de 
treinta días, á contar desde la fecha en que se publique esta, 
requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel 
de Santo Domingo ó ante la Autoridad dél punto en que se 
halle; en la inteligencia que de no hacerlo será declarado en 
rebeldía.

A la vez encargo á las Autoridades civiles y militares dis
pongan su busca y captura, y caso de ser habido lo pongan 
a mi disposición, en auxilio de la administración de jus
ticia.

Y para su publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y en el Boletín oficial de la provincia de Pontevedra,

Gerona 22 de Marzo de 1899.=E1 Juez instructor, Angel 
M. de Lara. 1801—M

D. Manuel Telo García, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Guipúzca, núm. 53. y Juez instructor del expe
diente instruido por falta de concentración contra el recluta 
del reemplazo de 1898, Pedro Torrent Domenech.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
á Pedro Torrent Domenech, hijo de Miguel y de Rosa, natural 
de Santa Pau, y avecindado en Mieras, Juzgado de primera 
instancia de Olot, provincia de Gerona, de edad veinte años, 
bu estatura un metro 671 milímetros, de oficio bracero del 
campo, cuyas señas personales son las siguientes* pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba ídem, 
aire bueno, á quien de orden del Excmo. Sr. Capitán general 
de la región me hallo formando expediente por la precitada 
falta, para que en el preciso término de treinta días, á con- 
tor desde la fecha en que se publique esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en el 
Cuartel de Santo Domingo, de esta capital, lugar que ocupa 
el regimiento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no compareciese, siguiéndosele el perjuicio á 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S, M el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en la busca y captura del referido recluta, y caso 
de ser habido sea conducido en calidad de preso  ̂y con las se
guridades convenientes á la guardia de prevención antes ci
tada, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

# Y á fin de que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dada en Gerona á 22 de Marzo de 1899.=Manuel Telo.
1803-M

D. Manuel Telo García, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instructor del ex
pediente instruido por falta de concentración contra el re
cluta de 1898 Joaquín Viarnés Bona.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
á Joaquín Viarnés Bona, hijo de Antonio y de Lucía, natural 
de Cenara, avecindado en Vilapiega, Juzgado de primera ins
tancia de Figueras, provincia á& Gerona, edad diez y  ocho 
años, diez meses y veintiún días, su estatura un metro 680 
milímetros, de oficio comerciante, y cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo negro, cej:as castr ñas, oj¿s pardbs, 
nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, aire bue
no, producción buena, señas particulares ninguna, á quien 
de orden del Excmo. Sr. Capitán general de la región me 
hallo instruyendo expediente por la precitada falta, para que 
en el preciso término de treinta días, á contar desde la fecha 
en que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Santo Do
mingo de esta capital, lugar que ocupa el regimiento Infan
tería de Guipúzcoa, núm. 53, á fin de que sean oídos sus nes- 
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lugar.

A la, vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á las Autoridades, tanto civiles como militares y á 
los agentes de la policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en la busca y captura del referido recluta, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel ya citado y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Gerona 24 de Marzo de 1899.=Manuel Telo. 1802—M
LAS PALMAS

D. José Ferrándiz y Niño, Capitán de navio de 1a, Arma
da, Comandante militar de Marina de la provincia de Gran 
Canaria.

Por el presente se encarga y ruega á todas las Autorida 
des, tanto civiles como militares, averigüen el paradero, po
niéndolo en conocimiento de esta Comandancia de Marina, 
de los individuos que á continuación se expresan, y que, se
gún resulta en los respectivos expedientes de excepción, se 
hallan ausentes de esta población en ignorado paradero, Gre
gorio Alemán Boza, Francisco Arencibia Ponee, Juan y José 
Arencibia Afonso, Antonio Domínguez Mederos, Manuel 
Montenegro Santana, Baldomero Rivero, conocido por Quin
tero; Miguel Cabrera García, Agustín Chirino Valido, Do
mingo Cherino Henríquez, Federico, José y Manuel Robaina 
García, José Acosta Rodríguez, Juan González Melián y An
tonio Ramírez Hernández.

Las Palmas 18 de Marzo de 1899.=José Ferrándiz.
1837—M

LUGO
D. José Sanfiz Arias, primer Teniente de la zona de reclu

tamiento de Lugo, núm. 8, y Juez instructor nombrado para 
instruir el presente expediente por la falta grave ds primera 
deserción al recluta del reemplazo de 1897 Paulino Presno 
López.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do recluta, hijo de Manuel y de Dolores, natural de Villar- 
drid, Ayuntamiento de Villameá, partido de Ribadeo, provin
cia de Lugo, de estado soltero, de veinte años y once meses 
de edad, de oficio jornalero, cuyas señas se ignoran, de esta
tura un metro 645 milímetros, para que en el preciso térmi
no de treinta días, contados desde la publicación de esta re

quisitoria en la G a c e t a  d e  -Ma d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante mí en las oficinas de la referida 
zona para responder á los cargos que le resultan en dicho ex
pediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. G. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del en
cartado, y en caso de que sea aprehendido será conducido á 
esta plaza en calidad de preso.

Dada en Lugo á 24 de Marzo de 1899.=E1 primer Tenien
te, Juez instructor, José Sanfiz.=Por su mandado, el cabo 
Secretario, Pedro Murias. 1825—M

MADRID
D. Antonio Parra Mediamarca, primer Teniente, segundo 

Ayudante del regimiento Cazadores de María Cristina, 27.° 
de Caballería, y Juez instructor en el expediente que en ave- 
riguoción del actual paradero del soldado que fué de este re
gimiento, Manuel Aguilar Rodríguez, instruyo de orden del 
Sr. Coronel Jefe del Cuerpo.

Por la presente requisitoria exhorto al soldado que fué de 
este regimiento, Manuel Aguilar Rodríguez, condenado por 
el delito de homicidio á la pena de diez y siete años, cuatro 
meses y un día de presidio el año de 1895, y que fué baja en 
el de San Miguel de los Reyes (Valencia) en 22 de Septiembre 
de 1895 por pase al Ejército de operaciones en Cuba, para que 
con la brevedad posible dé conocimiento á este Juzgado de 
instrucción de su paradero actual, para aplicarle los benefi
cios del indulto concedido por S. M. la Reina Regente Doña 
María Cristina (Q. D. G.) en 22 de Enero último.

Madrid 18 de Marzo de 1899.=E1 primer Teniente, Juez 
instructor, Antonio Parra. 1830—M

D. Carlos Rubio Gallego, Capitán Ayudante del batallón 
del regimiento Infantería de Wad Ras, núm. 50, Juez ins
tructor del expediente que por el delito de primera deserción 
instruyo contra el soldado de la primera compañía del pri
mer batallón del arriba mencionad© regimiento Bautista
Quevedo Crespo.

Por la presente cito, llamo y emplazo al soldado Bautista 
Quevedo Crespo, hijo de Delfín y de Josefa, natural de Santa 
Cruz, Ayuntamiento de Molledo, provincia de Santander, de 
diez y nueve años de edad, de estado soltero, y de oficio jor
nalero, para que dentro del término de treinta días, á contar 
desde el en que se publique esta requisitoria, comparezca en 
este Juzgado de instrucción, síto en esta Corte, en el cuartel 
del Rosario, donde está alojado el regimiento Infantería de 
Wad Ras, núm. 50, ó ante la Autoridad del punto en que se 
halle; en la inteligencia de que de no hacerlo será declarada
en rebeldía. , .

A la vez encargo, tanto a las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan su busca y captura, y caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición, coadyuvando así á la administra
ción de justicia.  ̂ ,

Y para su publicidad, insértese la presente en los periódi
cos oficiales de la provincia.

Madrid 27 de Marzo de 1899.=Carlos Rubio.=Por man
dato de S. S., el Secretario, Edmundo WesolousthiRebuelto.

1829 ~ M

D. Julio Pigal AldacOy primer Teniente de 1 batallón de 
ferrocarriles, y Juez instructor nombrado para la co.utinua- 
ciói? de las actuaciones que se siguen en averiguación del 
paran ero del soldado de la sexta compañía del batallón de 
Ferrocarriles de Cuba, Valentín Alonso Rubio.

, Por Jk presente cito, llamo y emplazo al soldado del bata
llón de Ferrocarriles de Cuba, Valentín Alonso Rubio, hijo' 
de Victorino y de María, natural de Cenda (Oviedo), de oficio 
loquero, de veintiséis anos de edo-d, de estado soltero, de pelo 
negro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba po
blada, boca reg-ular, color sano, frente espacios^, aire bu ano 
y producción buena, para que dentro del término de treinta 
días, á contar deflde el en que se pubKque esda requisitoria^ 
comparezca en este^Juzgado, sito en el cuartel de la Monta
na, ó ante la Autoridad del punto en que-se halle;’ en la intc>* 
ligencia de que de no hacerlo será declarado en rebeldía.

A la vezr en nombre de S. M. el Rey (Q; D. G j. exhorto T  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como'milita
res y á Jos agentes de policía judicial, para que prnetiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado Valentín 
Alonso Rubio, y en caso de ser habido lo remítan en calidad 
de preso, con la seguridades convenientes y á mi dispopción; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que tenga la publicidad debida,-insértese en I»  Ga
c e t a  d e  M a d r id .

Dada en Madrid á 29 de Marzo de 1899.=Julio Piñal
1827—M

MÁLAGA

D. Manuel López y Fernández, Alférez de fragata gradúa— 
do, Ayudante militar de Marina de la Comandancia de Má— 
ga, y Juez instructor de la sumaria núm. 358 del año próxi
mo pasado. r
 ̂ Por la presente, y término de veinte días, que empezarán, 

a contarse desde la fecha de la inserción de este segundo 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, llamo y emplazo á Víc
tor Recalde Beategui, hijo de Cástor y Eulalia, de veintiocho 
anos de edad, soltero y de profesión marinero, y que en 27 
de Noviembre del ano anterior pertenecía á la dotación del 
vapor español transatlántico Montevideo, como ayudante de 
cocina, y de cuyo buque desapareció al salir éste"del puerto 
de la Habana, quedando desertado, para que en el tiempo 
prefijado se presente en esta Comandancia de Marina, en la 
cual se le sigue sumaria por el delito de deserción, á respon
der de los cargos que le resulten; bien entendido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Málaga 28 de Marzo de 1899.=Manuel López y Fernández.
1826—M

MELILLA

D. Adolfo Segalerva y Linares, Teniente de navio de la. 
Armada, Ayudante de Marina del distrito de Melilla, y Capi
tán de su puerto, Juez instructor de sumaria que se instruye 
en averiguación de averías causadas al cable submarino de 
este puerto por el vapor de nacionalidad francesa nombrado 
Tille de Melille.

Por este primero y único edicto cito, llamo y emplazo al 
Capitán de la Marina mercante francesa que lo fué del vapor 
nombrado Tille de Melille, de la misma nacionalidad, en el 
término preciso de treinta días, á contar desde la publica
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, para que comparezca en este Juzgado de instrucción, 
á fin de que pueda tener debido efecto lo que se sirve ordenar 
el Excmo, ó Ilmo. Sr. Capitán general del Departamento de 
Cádiz en superior decreto auditoriado de fecha 22 de Agosto 
del año próximo pasado; apercibido de que caso de no com
parecer en el plazo indicado se Je declarará en rebeldía con 
las responsabilidades á que hubiere lugar.

Dado en Melilla á 24 de Marzo de 1899.== Adolfo Sega
lerva. 1828—M

OLOT

D. Mariano Ciurana Hernández, Capitán del regimiento 
Infantería de San Quintín, núm. 47, y Juez instructor del 
expediente instruido al soldado del mismo Cuerpo Manuel 
Poch Arro.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cita
do individuo, hijo de Jacinto y de Ventura, natural de la 
villa de Livia, Ayuntamiento de ídem, provincia de Gerona, 
de oficio labrador, edad diez y nueve años, soltero, estatura 
un metro 600 milímetros, y cuyas señas son las siguientes: 
pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca re
gular, color sano, aire marcial, señas particulares ninguna, 
para que en el improrrogable término de treinta días, á con
tar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se presente ante este Juzgado, sito en el cuartel del 
Carmen de esta plaza; bien entendido que de no verificarlo 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya, 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militaL 
res y de policia judicial, para que practiquen activas dili
gencias para su busca y captura, y en caso de verificarlo sea 
conducido, con las seguridades convenientes, á esta plaza y á 
mi disposición; pues así se ha acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Olot á 21 de Marzo de 1899.=E1 Capitán, Juez 
instructor, Mariano Ciurana. 1804—M

D. Mariano Ciurana Hernández, Capitán del regimiento 
Infantería de San Quintín, núm. 46,. y Juez instructor del 
expediente instruido a-1 soldado del mismo Cuerpo José Pa- 
drós Verales.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al citan
do individuo, hijo de Antonio y d© Dolores, natural de Orien
ta, Ayuntamiento de ídem, provincia de Barcelona, de oficio* 
labrador, edad diez y nueve años,, so‘tero, estatura un metro* 
699; milímetros, y cuyas señas son las siguientes: pelo casta.-* 
ño, ojos pardos, naris regulan,, barba poca, beca redonda* 
color bueno, aire ídem, señas.particulares ninguna, par,a que 
en el improrrogable término, de treinta días, á confesé desde 
la publicación de esta requisitoria en la Ga c e t a  de  M a d r id , 
se presente ante este Juzgado, sita en el cuartel de& Carmen 
de esta plaza;- bien entendido que de no verificarlo s&rá decía-* 
rado rebelde, parándolo el perjuicio á que haya lugar

A la vez, en nombra de S. M. el Rey (Q. D. Gk), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles eo mo milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili* 
gencias para su busca y captura, y en caso de verificarlo sen 
conducido, con las seguridades convenientes, á esta plaga y  á 
mi disposición; pues así se ha acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Olot á 21 de Marzo de 1899.=E1 capitán, Juess 
instructor, Mariano Ciurana. 1805—M
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D Mariano Ciurana Hernández, üapitán del regimiento 
Infantería de San Quintín, núm. 47, y Juez ms*r" ct1orJ f  
expediente instruido vA soldado del mismo Cuerpo, Valentín

Barp0ardiaa(^esente requisitoria cito, llamo y em p^ zoa lci ta- :
do individuo, hijo de Cristóbal y de Teresa, natural de Rivas,
Ayuntamiento de ídem, provincia de Gerona, de oficio JO™ 
lero, edad diez y ocho años, soltero, estatura un met 
milímetros, y cuyas senas son las siguientes, p.Jo * :
ojos negros, nariz regular, barba nada, boca regular» color . 
«ano, aire marcial, señas particulares, ninguna, para que en 
el improrrogable plazo de treinta días, a c° “ t!V  Madrid se 
blicaeión de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
presente ante este Juzgado, sito en el cuartel del Carmen de 
esta plaza; bien entendido que de no verificarlo sera declara 
do rebelde, parándole el perj'uicio a que haya lugar.

A la ves, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para su busca y captura, y en caso de yeriflcarlo sea 
conducido, con las seguridades convenientes, a esta plaza y 
á mi disposición; pues así se ha acordado en diligenciado

^StDada en Olot á 21 de Marzo de 1899.=E1 Capitán, Juez 
instructor, Mariano Ciurana.

D. Mariano Ciurana Hernández, Capitán del regimiento 
Infantería de San Quintín, núm. 47, y Juez instructor del ex- 
£ediente instruido al soldado del mismo Cuerpo Pablo Casals

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a.1 cita- 
do individuo, hijo de Pablo y de Rosa, natural de Santa Ma
ría de Miralles, Ayuntamiento de ídem, provincia de Barce
lona, de oficio labrador, edad diez y ocho anos, soltero, esta
tura un metro 570 milímetros, y cuyas senas son las siguien
tes: pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, barba creciente, 
boca regular, color moreno, aire natural, senas particulares 
ninguna, para que en el improrrogable término de treinta 
días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente ante este Juzgado, sito en el 
cuartel del Carmen de esta plaza; bien entendido que de no 
verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio a 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para su busca y captura, y en caso de verificarlo sea 
conducido, con las seguridades convenientes, á esta plaza y 
á mi disposición; pues así se ha acordado en diligencia de 
este día. _

Dada en Olot á 21 de Marzo de 1899— El Capitán, *J.uez 
instructor, Mariano Ciurana. 1807—M

D. Mariano Ciurana Hernández, Capitán del regimiento 
Infantería de San Quintín, núm . 47, y Juez instructor del 
expediente instruido al soldado del mismo Cuerpo Pedro 
Clota Portell. #

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cita
do individuo, hijo de José y de Rita, natural de Yidra, 
Ayuntamiento de ídem, provincia de Barcelona, de oficio la
brador, edad diez y ocho años, soltero, estatura un metro 530 
milímetros, y cuyas señas son las siguientes: pelo castaño, 
ojos garzos, nariz regular, barba naciente, boca regular, co
lor sano, aire marcial, señas particulares ninguna, para que 
en el improrrogable término de treinta días, á contar desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se presente ante este Juzgado, sito en el cuartel del Carmen 
de esta plaza; bien entendido que de no verificarlo será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para su busca y captura, y en caso de verificarlo sea 
conducido, con las seguridades convenientes, á esta plaza y 
á mi disposición; pues así se ha acordado en diligencia de 
este día. ,

Dada en Olot á 21 de Marzo de 1899. =E1 Capitán, Juez 
instructor, Mariano Ciurana. 1808—M

D. Mariano Ciurana Hernández, Capitán del regimiento 
Infantería de San Quintín, núm. 47, y Juez instructor del 
expediente instruido al soldado del mismo Cuerpo, Juan 
Camprovit Terricabras.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cita
do individuo, hijo de Jaime y de Dolores, natural de Masías 
de Valtrega, Ayuntamiento de Gurb, provincia de Barcelo
na, de oficio labrador, edad diez y ocho años, soltero, estatu
ra un metro 627 milímetros, y cuyas señas son las siguien
tes: pelo castaño, ojos melosos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano, aire marcial, señas particulares 
ninguna, para que en el improrrogable término de treinta 
días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente ante este Juzgado, sito en 
el cuartel del Carmen de esta plaza; bien entendido que^de 
no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
.que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para su busea y captura, y en caso de verificarlo sea 
conducido, con las seguridades convenientes, á esta plaza y 
á mi disposición; pues así se ha acordado en diligencia de 
><este día.

Dada en Olot á 21 de Marzo de 1899.=E1 Capitán, Juez 
mstrüctor, Mariano Cimrana. 1809̂ —M

O. Mariano Ciurana Hernández, Capitán del regimiento 
Infantería de San Quintín, núm. 47, y  Juez instructor del 
expediente instruido al soldado del mismo Cuerpo, Vicente 
Tarradas Sebastián

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cita
do individuo, hijo de Valentín y de Esperanza, natural de 
Fonollosa, Ayuntamiento de ídem, provincia de Barcelona, 
de oficio labrador, edad diez y nueve años, soltero, estatura 
un metro 552 milímetros, y cuyas señas sen las siguientes; 
pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color sano, aire marcial, senas particulares ningu
na, para que en el improrrogable plazo de treinta días, á con
tar desde la publicación de esta requisitoria en la G aceta  de 
M adrid, se presente ante este Juzgado, sito en el cuartel de] 
O?.jmen de ísta  plaza; bien entendido que do no verificarlo '

será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya

&A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y ¿e policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para su busca y captura, y en el caso  ̂de verificarlo 
sea conducido, con las seguridades convenientes, a esta pla
za y á mi disposición; pues así se ha acordado en diligencia

Dada en Olot á 21 de Marzo de 1899.=E1 Capitán, Juez 
instructor, Mariano Ciurana. 1811 M

D. Mariano Ciurana Hernández, Capitán del regimiento 
In fa n te r ía  de San Quintín, núm. 57, y Juez instructor del 
expediente instruido al soldado dei mismo Cuerpo, Isidro bua-
rez Torres. , . . .

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cita
do individuo, hijo de Francisco y de María, natural de Cas- 
tefullit, Ayuntamiento de ídem, provincia de Barcelona, de 
oficio labrador, edad diez y ocho años, soltero, estatura un 
metro, y cuyas señas son las siguientes: pelo negro, ojos 
pardos, nariz regular, barba creciente, boca regular, color 
sano, aire regular, señas particulares ninguna, para que en 
el improrrogable término de treinta días, á contar desde la pu
blicación de esta requisitoria^ en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente ante este Juzgado, sito en el cuartel del Carmen de 
esta plaza; bien entendido que de no verificarlo sera declara
do rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para su busca y captura, y en caso de verificarlo, sea 
conducido, con las seguridades convenientes, a esta plaza y a 
mi disposición; pues así se ha acordado en diligencia de 
este día

Dada en Olot á 21 de Marzo de 1899. =E1 Capitán, Juez 
Instructor, Mariano Ciurana. 1812—M

D. Dionisio Marco Ibarra, primer Teniente del segundo 
batallón del regimiento Infantería de San Quintín, núm. 47, 
y Juez instructor del expediente instruido contra el soldado 
de este Cuerpo Ramón Subirana Torradella por la falta grave 
de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de este regimiento Ramón Subirana Torradella, natu
ral de Valifogona, provincia de Gerona, hijo de José y de 
Petronila, soltero, de diez y nueve años de edad, de oficio la
brador, cuyas señas personales son las siguientes: estatura 
un metro 671 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
ídem, nariz regular, barba creciente, boca regular, color 
sano, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, y se
ñas particulares ninguna, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel del Carmen de 
esta plaza y á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente mencionado; bien entendido 
que de no comparecer será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar. ‘

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Ramón Subirana Torradella, y 
caso de ser habido lo pongan, con las seguridades convenien
tes, á mi disposición en dicho cuartel del Carmen.

Dada en Olot á 22 de Marzo do 1899.=E1 Juez instructor, 
Dionisio Marco. 1810 M

ORENSE
D. Marcial Barro García, primer Teniente del regimiento 

Infantería de Zamora, núm ó 8, y Juez instructor del expe
diente que por falta grave de primera deserción simple se si
gue contra Ricardo Biempica Fernández, hijo de Antonio y 
de Rosa, natural de Forcada, Ayuntamiento de Bande en esta 
provincia, de diez y nueve anos de edad, de oficio labrador, 
estado soltero, y un metro 660 milímetros de estatura.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ni refe
rido soldado, para que en el término de treinta días, á contar 
desde la fecha de esta publicación, se presente en el cuartel 
de San Francisco de esta ciudad; bajo apercibimiento, si así 
no lo efctúa, de ser declarado en rebeldía y sujeto, por tanto, 
á lo que la ley dispone.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero á 
todas las Autoridades, así civiles como militares, den orden 
para que se proceda á la busca y captura del antedicho indi
viduo y lo remitan en calidad de preso á mi disposición.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Orense 22 de Marzo de 1899.=E1 primer Teniente, Marcial 
Barro. 1836-M

D. Manuel Vila Fernández, Capitán del regimiento Infan
ter ía ’ de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del expediente 
que se sigue contra el recluta del reemplazo de 1898, de la 
zona de Orense, Dionisio González Alvarez, por la falta gra
ve de primera deserción, por haber faltado á la concentra
ción pora su destino á Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado recluta Dionisio González Alvarez, natural de Arbo, 
Ayuntamiento de ídem, Juzgado de primera instancia de La 
Cañiza, provincia de Pontevedra, hijo de Maúuel y de Rosa, 
soltero, de diez y nueve años de edad, do oficio labrador y de 
un metro 611 milímetros de estatura, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el 
cuartel de San Francisco de esta capital, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que de orden superior se le sigue por la falta antes indicada; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole los perjuicios que haya 
lusrar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Dionisio González 
Alvarez, y en caso de ser habido lo remitan en clase de pre
so, con las seguridades convenientes, al cuartel de San Fran
cisco de esta capital y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Orense á 23 de Marzo de 1899.=Manuel Vila.
1832- -̂M

D. Manuel Vila Fernández, Capitán del regimiento Infan
tería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del expediente 
que se sigue--contra el recluta del reemplazo de 1898, de la

zona de Orense, Juan Rodríguez Salgado, por • arraye
de primera deserción por haber faltado á la - ración
para su destino á Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y en <1 men
cionado recluta Juan Rodríguez Salgado, na 4 Ama
rante, Ayuntamiento de Maside, provincia di , ave
cindado en Dacón, Juzgado de primera instanc rballi-
no, en dicha provincia, hijo de José y de Rosa, de diez
y nueve años de edad, de oficio labrador, de ui .>'38 mi
límetros de estatura, para que en el preciso téi\ < > treinta 
días, contados desde la publicación de esta r» q i en la
G a c e t a  d e  M a d r í d , comparezca en el cuarte . r Fran
cisco de esta capital, á mi disposición, para r f los
cargos que le resultan en el expediente que d - supe
rior se le sigue por la falta antes indicada; *rcibi~
miento de que si no comparece en el plazo fij «, decla
rado rebelde, parándole los perjuicios que hay

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D « »orfco y
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles milita
res y de policía judicial, para que practique* dili
gencias en busca del referido procesado Juan R< 1 z Sal
gado, y en caso de ser habido lo remitan en c preso*
con las seguridades convenientes, al cuartel d( francis
co de esta ciudad, y á mi disposición; pues arí i :o acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Orense á 23 de Marzo de 1899. =M a «la.
L í

D. Luis Tovar Figueras, segundo Teniente del r  pimiento 
Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del  expe
diente que por la falta grave de primera deserción -ímple se 
sigue contra el recluta del reemplazo de 1898, V íct or Míguez 
Alvarez, hijo de Benigno y de Josefa, natural de VTlongo, 
Ayuntamiento de Cortegada, partido judicial de Uelanova, 
avecindado en el Paso, de diez y nueve años de edad, oficio 
labrador, estado soltero y de un metro 529-milímetros de es
tatura

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, para que en el preciso término de zi Acta días* 
á contar desde esta fecha, se presente en el cuartel de San 
Francisco de esta plaza, para responder á los c  ̂ - que le 
resultan en el mencionado expediente;' bajo ‘miento
d@ que si no comparece será declarado en reb* . r sujeto 
por tanto á lo que dispone la ley.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ‘ ~ ^horto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como mili - , proce
dan á la busca y captura del referido recluta, j  > de ser 
habido lo conduzcan en calidad de preso al mem ■' lo cuar
tel de San Francisco y á mi disposición.

Y  para que esta requisitoria tenga la debid, T licidad, 
insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dada en Orense á 24 de Marzo de 18S9.=Luis Tovar.
1834— M

D. Luis Tovar Figueras, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor dei expe
diente que por la falta grave de primera deserción se sigue 
contra el recluta del reemplazo de 1898, Lisardo Rodríguez 
Alvarez, hijo de Antonio y de Ana María, natural de Gendire 
de Touso, Ayuntamiento de Lorios, partido judicial de Ban
de, avecindado en Gendire, de diez y nueve anos de edad, de 
oficio librador, estado soltero, y de un metro 630 milímetros, 
de estatura.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido individuo, para que en el preciso térmmo de treinta 
días, á contar desde esta fecha, se presente en el cuartel de 
San Francisco de esta plaza, para responder á los cargos que 
le resulten en el mencionado expediente; bajo apercibimiento 
de que si no comparece será declarado en rebeldía, y sujeto 
por tanto á lo que dispone la ley.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan 
á la busca y captura del referido recluta, y caso de ser habi
do lo conduzcan en calidad de preso al mencionado cuartel 
de San Francisco, y á mi disposición.

Y para que esta requisitoria tenga la debida publicidad, 
insértese en la G a c e t a  db  M a d r id .

Dada en Orense á 24 de Marzo de 1899.=Luis Tovar.
1833—M

SANTIAGO
D. Aquilino López Landrove, primer Teniente del bata

llón Cazadores de Vergara, núm. 18, y Juez instructor de la 
causa que se sigue contra el soldado del batallón Cazadores 
de Cádiz, núm. 22, Antonio González Cordero por el delito 
de deserción.

Usando de las atribuciones que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho soldado, hijo de Manuel y de María Josefa,jiaturaL 
de Gibraleón, provincia de Hueiva, de veintisiete anos y un 
mes de edad, de oficio del campo, estadura un metro 560 mi
límetros, sus señas: pelo y cejas castaños, ojos pardos, nari£ ; 
afilada, barba poca, boca regular, color triguño, frente bue
na, úna cicatriz en la mejilla derecha y falta del dedo índice 
de la mano izquierda, para que en el término de treinta días* 
á contar desde la fecha, se presente en este juzgado militar, 
sito en el cuartel de Santa Isabel de esta ciudad, ó ante la r 
Autoridad del punto que se encuentre; bajo «apercibimiento:;.' 
de ser declarado rebelde si no compareciere; en el referido; 
plazo.

A la vez*, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y • 
requiero á todas las Autoridades,; tanto; civiles como milita^ 
res, dispongan su busca y captura, y en caso de ser habido; 
lo pongan á mi disposición con las debidas1 seguridades1; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a .d e  M a d r id .

Dada en Santiago á 22 déMarzo de d899í;= E l .primer Te
niente, Juez instructor; Aquilino López. 1844—M !

SEVILLA-
D. Hermenegildo Gonzalo Salvador, primer Teniente del 

segundo batallón del regimiento Infantería de la Reina, nú
mero 2, y Juez instructor de la causa mandada instruir pori5 
el Sr. Teniente Coronel de esta plaza contra el paisano M'fi- ■ 
guel Benítez Pedrosa, alias Aceite, por el delito de insulto á 
fuerza armada.

Por la presente requisitoria, cito, llamo y emplazo a.1 ex
presado paisano, hijo de Francisco y de María, natural de la  
Pizarra (Málaga), vecino de esta villa, y de veintinueve anos 
de edad, y cuyas demás circunstancias set Ignoran, para que - 
en el término, de treinta días, á contar desde la publicación- 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de 
esta provincia y la de Málaga, comparezca en este Juzgado* 
sito en el piso bajo del edificio de Pabellones de esta villa',
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para respanter á los cargos que le resultan en la referida 
causa; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pla
zo fijado será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á 1a, busca, cap- 
tura v conducción á este Juzgado, y á mi disposición, del re
ferido paisano Miguel Benítez Pedrosa, alias Aceite.

Dada en Sevilla á 11 de Marzo de 1899.=E1 Juez instruc
tor, Hermenegildo Gonzalo.==Por su mandado, «1 Secretario, 
e l ü o  del regimiento Infantería de la Reina, Juan Vivas»

1842—M

D. Juan "Pazos Barrero, segundo Teniente cbj regimiento 
Infantería de Soria-, núm. 9, y Juez instructor del expediente 
•Instruid© contr,* di soldado Martín Parra García por falta de 
iincorporsción á filas. , . ,

H a g o  saber que en el expediente que¡ instruyo contra el 
soldado de este Cuerpo Martín Parra García, c^.yas señas per
sonales son: estatura un metro 590 milímetros, pelo castaño.* 
cejas ídem, ojos pardos, nariz regular y aire marcial, por fal
da de incorporación á filas se ha acordado diligencia de pri
sión contra el mismo, y á tal efecto he dispuesto la publica
ción del presente edicto, en el que cito, llamo y emplazo ái 
referiólo Martín Parra, pura que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a
c e t a  d e  M a d r i d ,  se prese&te en el cuartel de la Gavidia fie 
esta plaza; bajo apercibimiento deque de no comparecer será 
declarado rebelde.

Y  encargo 1 las Autoridades que tengan noticia de su pa
radero ordenen su prisión y conducción al mencionado cuar
tel de la Gavidia de esta plaza y á mi disposición.

Dado en Sevilla á 20 de Marzo de 1899.—Juan Pazos Be
rrera. 1841—M

D. Juan Pazos Borrero, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de Soria, núm. 9, y Juez instructor del expedien
te instruid© contra el soldado Alfonso Sánchez García por 
falta de incorporación á filas.

Hago saber que en e! expediente que instruyo contra el 
soldado de este Cuerpo Alfonso Sánchez García, cuyas señas 
personales son: estatura un metro 588 milímetros y de oficio 
jornalero, por su falta de incorporación á filas se ha acorda- 
dado diligencia de prisión contra el mismo, y á tal efecto he 
dispuesto la publicación del presente edicto en el que cito, 
llamo y emplazo al referido Alfonso Sánchez García, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la Gaceta  db Madrid , se 
presente en el cuartel de la Gavidia de esta plaza; bajo aper
cibimiento de que de no comparecer será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades que tengan notiein de su pa
radero ordenen su prisión y conducción al mencionado cuan 
tel de la Gavidia de esta plaza y á mi disposición.

Dada en Sevilla á 20 de Marzo de 1899.=Juan Pazos Po
rrero. 1843—M

ULLDEOONA
D Samuel Cervera Nogüé, primer Teniente del regimien

to Infantería de Almansa, núm. 18, y Juez instructor.
Habiéndose ausentado de este Cuerpo el soldado de la 

quinta compañía del mismo regimiento, Jaime Regués Dal- 
mau, natural de Gironella, hijo de José y Antonia, soltero, de 
oficio labrador, de veinte años de edad, de estatura un metre 
581 milímetros, de las siguientes señas: pelo castaño, cejas 
al peloj ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regu
lar, color sano, y sin seña particular alguna, á quien de or
den superior estoy instruyendo expediente por la falta grave 
de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazc 
á dicho soldado, para que en el término de treinta días, con
tados desde el de la publicación de esta requisitoria, se 
presente en Ulldecona, y á mi disposición, á in  de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si-no compareciera en el referido plazo, siguiéndole el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res jy á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, al expresado destacamento y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de 
la provincia de Barcelona.

Dada en UlMecona á 21 de Marzo de 1899.=V.° B.°=E1 
Juez instructor, Gervera.=Por su mandato, el Roldado Secre
tario, Tomáá©Nos. 1813—-M

Juzgados de primera instancia

ALCÁNTARA
Luis Sánchez Ulloa y  Paño, Juez de instrucción de está 

villa y su partido.
Por la presente ruego y encargo a todas las Autoridades, 

tanto cm les;com o militares y demás individuos déla policía 
judicial de la Nación ¡ procedan á la Ijusca y ocupación del 
dinero y alhajas anotado al final, los caíales fueron robados 
la noche del día 13 de Febrero último ó i Madrugada del 14 de 
la casa habitación de Juliana Escalante Palomo, vecina de 
esta villa, y  caso de ser habidos uno y otarás los pondrán á 
disposición de este Juzgado, con la perso na ó personas en 
cuyo poder se hallaren, si no acreditan su1 legítima proce
dencia; pues así lo tengo acordado en el súmárlo que instru
yo sobre dicho .hecho.

Dada en Alcántara á 1.° de Abril de 1899.^-Luás S. Ullóa 
y Pino.=Por mandado de S. S., Vicente Solano Infante.

Nota del dinero y efectos robados.•

Un par de pendientes de oro de los llamadas de chacho; 
su pesó110 ú 11 adarmes.

Otros de calabaza, de Unos siete adarmes.
Otros lisos, de oro, con un adorno de bola junto al feche, 

de unos ochó adarmes.
Una gargantilla, también de oro;' su pesó unos nueve 

adarmes.ó
Una venera ‘esmaltada, de unos cuatro'adarmes, cuyo es

malte es blanco y negro.

Dinero.
Quinientas pesetas en monedas de cinco.

, Diez reales en calderilla. J—2127

ANDÚJAR

B. Angel León y Fernández, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

llego saber que en éste de mi cargo y por la Escribanía 
del que refrenda pende causa criminal de oficio por robo de 
seis caballerías mulares propies de D José Medina Lara y 
otra de D. Eduardo Alcela Mauro, vecinos de Lopem, cuyo 
hecho tuvo lugar la noche del 19 de Marzo anterior del corti
jo llamado el Morrón, término de dicha villa de Lepera, y en 
dicha causa he acordado expedir la presente requisitoria, por 
la que, en nombre de S. M. la Reina Regente Doña María 
Cristina (Q. D.. G r e q u i e r o  á todas las Autoridades civiles y 
militares y agentes de la policía judicial practiquen las opor- 
tunas diligencias en busca de las expresadas caballerías., cuya 
reseña se pondrá á continuación, así como la de los autores 
del referido hecho, los que juntamente pondrán á mi dispo
sición, caso de ser habidos, y con ello contribuirán á la recta 
administración de justicia.

Dada en Andújar á l .°  de Abril de 1899*=:Angel León.= 
Por mandado de S. S,., Pedro de la Vega.

Sems de las cadadcrías.
Un mulo tordo, cerrado, un poco i/quierdo de la mano iz

quierda.
Otro negro, mohíno, de cinco años.
Otro tordo, de siete años, con una nube en el ojo iz

quierdo.
Otro castaño, de ocho años.
Una muía castaña clara, de trece años, teniendo en el cos

tillar izquierdo una cicatriz profunda.
Una muleta de dos años, marcada en la tabla derecha 

del cuello con un hierro figurando una C y una A enlazadas.
J—2128

ARÁNDA DE DUERO
D. Andrés Pérez Nisarre, Juez de instrucción de esta villa 

de Arsnda de Duero y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Esteban Calleja de Pablo, de veintiocho años de edad, hijo de 
Justo y Candelas, natural de esta villa, de estado soltero, cu
yas señas son: estatura baja, color moreno, pelo negro, nariz 
regular, ojos castaño, y viste americana, chaleco y pantalón 
de paño negro, botas y boina también negras, cuyo actual 
paradero y demás circunstancias se ignoran, á fin de que en 
el término de diez días comparezca ante este Juzgado, con 
objeto de prestar declaración indagatoria en sumario que 
contra él se instruye sobre falsedad y estafa; apercibiéndole 
que de no verificarlo dentro de dicho término será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares é individuos de la policía judicial que procedan á 
la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser habido lo 
remitan á la cárcel de esta villa á disposición de este referido 
Juzgado.

Dada en Áranda de Duero á 29 de Marzo de 1899.=Andrés 
Pérez Nisarre.=Por su mandado, Licenciado Lorenzo de la 
Higuera. J—2129

BADAJOZ
D. Leopoldo de Miguel Guerra, Juez de instrucción interi

no de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza é 

Manuel Figueras Ramírez, hijo de Antonio y de Blasa, de 
veintiséis anos de edad, natural de Segura de León, casado, 
jornalero y vecino de esta capital, procesado en la causa que 
contra el mismo instruyó1 este Juzgado por hurto, á fin de 
que dentro del término de* diez días se constituya en prisión 
en la cárcel de esta ciudad, á disposición de esta Audiencia 
provincial, quien por auto de 8 de Febrero último ha decre
tado su prisión provisional; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde y pararle en su caso el perjuicio á que hubiese 
lugar en derecho.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, sea 
cualquiera su orden, que ordénen la busca y constitución en 
prisión de dicho procesado, ratificándola dentro del término 
de ley, y disponer su conducción á la cárcel de esta capital 
con las seguridades convenientes al referido procesado Ma
nuel Figueras Ramírez, cuyo paradero se ignora en la actua
lidad.

Dada en Badajoz á l.°  de Abril de 1899.=Leópoldo de Mi- 
fíruel.=Pór mandado de S. S., Enrique García de la Rosa.

J—-2130
Ba r c e l o n a —n o r t e

D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del distri- 
to del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria; que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre muerte contra Joaquín 
Julián y Pedro Costa, se cita, llama y emplaza d  los mismos, 
cuyo actual paradero sé ignora, á fin de que dentro del tér
mino de nueve días, acontar desde la inserción de esta re
quisitoria en la Gaceta  de Madrid, comparezcan ante dicho 
Juzgado para responder á los cargos que contra los mismos 
resultan; bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Dona Ma
ría Cristina* (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción á dichas cár
celes de los referidos procesados, cuyas señas de los mismos 
se Ignoran.

Dada en Barcelona á 30de Marzo de 1899.—Tomás San- 
cho.=Por el Escribano, Augusto Torres, habilitado.

J—2131
BARCELONA-PARQUE

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción deL dis
trito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre falsificación contra Antonio Torrents y  
Garriga, de cuarenta y seis años, natural de Manlleu, casa
do, hijo de Rosa y de José, empleado y sin apodo, y cuyo ac
tual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, 
á fin de que dentro del término de diez días, á eontar desde 
la inserción de esta requisitoria en la G aceta de Madrid, 
comparezca ante dicho Juzgado*para la practica de una dili
gencia do justicia; apercibido de qu e. si deja de verificarlo 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría, Cristina (Q.. D. G.), Regeñte del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades,fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la., busca,r captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado, qué es de estatura regular, 
algo nutrido de carnes,- color sano,, barba poblada, pelo ne
gro, ojos negros* y viste- como los de su clá&e.

Dada en Barcelona.á 37 de Marzo fie 1899.=Mariano Pas- 
cual.=El Escribano, por D.. Marcelo,Planas, Enrique Parcet, 
habilitado* J™-2132

D. Mariano Pascual Español, Juez de instruccióa del dis
trito del Parque de esta ciudad.

Por el presente, que se expide en méritos de las diligen
cias de cumplimiento de sentencia recaída en causa seguida 
sobre lesiones contra Mariano Dominqué, se cita á la ofendi
da Mercedes Reixach, para que dentro del término qe tercero 
día comparezca ante este Juzgado, sito en el PalaeD de Jus
ticia, para la práctica de una diligencia que le interesa; aper
cibiéndole de que en otro caso le parará perjuicio.

Dado en Barcelona á 29 de Marzo de 1899. =  Mari ano Pas- 
cuaI.=Por mandado de S. S., Eduardo Pérez Cabrero, habili
tado. J—2133

BURGOS
D, Cecilio del Barco é Hidalgo, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Burgos y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér

mino de diez días, contados desde la inserción en ia Gaceta  
de Madrid, á Roque Martin Montes, de treinta y dos años de 
edad, de estatura regular, delgado, pelo castaño, barba rala 
y rubia, con una nube ó paño en uno de los ojos, des cual no 
ve; viste pantalón de paua negra, chaqueta de p*uv¡ negro, 
boina azul y capa negra, cuyo domicilio se ignora, ara que 
dentro de dicho plazo se presente en la sala aun Un U este 
Juzgado, sito en la planta baja del Palacio de Jufiv. : • á res
ponder de los cargos que le resultan en el s u m a * : .e con
tra el mismo y otro se instruye sobre robo de pal<o s en el
palomar de la Granja de Riocabia; bajo aperciban ¡ito que 
si no compareciere se le declará rebelde, parándole ■ i perjui
cio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas la; orida-
des civiles y militares é individuos de la policía ju *, f pro
cedan con toda actividad y celo á la busca y capto ie ex
presado sujeto, y si fuese habido lo pongan con las uirida- 
des convenientes á disposición de este Juzgado.

Burgos 80 de Marzo de 1899. =  Cicilio del Bar =  Por 
mandadofie S. Nicolás López. J—2134

CARAVACA
D. Julián Martínez Iglesias y Hervás, Juez municipal de 

esta ciudad é interino de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y » i.daza á 

Víctor García Gea, natural de Moratalla, y vecino 1 lañada
de la Cruz, de veinticuatro anos de edad, soltero :o oficio
pastor, hijo de José y de Ana, para que dentro dv i ormino 
de diez días comparzea ante este Juzgado á respemlxr de los 
cargos que le resultan en el sumario sobre hurto dr ¡8 reses 
de ganado lanar.

Así bien, se encarga á todas las Autoridades, a civiles
como militares y á los dependientes de la poi ei mdicial,
procedan á la busca y captura del mismo, pomónúoie ádis
posición de este Juzgado, caso de ser habido, cu vas señas 
particulares son las ya reseñadas; vistiendo pantalón oscuro, 
cazadora y chaleco claro, sombrero de igual color, y barbi
lampiño.

Dada en Car avaca á 6 de Marzo de 1899.=Julián Martí
nez Iglesias.=Por su mandado, Nicolás González.

J—2135
CARTAGENA

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción de este 
partido

A los de igual cíase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por la actuación del 
que refrenda se instruyó sumario por el delito de estafa con
tra Francisco Viñas Salas, de veintiséis años de edad, hijo 
de Emilio y de Inés, casado, natural de Alicante, jornalero, 
vecino de esta ciudad, ignorándose su actual para (Uro, y en 
carta orden de la Audiencia provincial de Murcia, dimanan
te de la expresada causa, he acordado expedir la presente re
quisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey 1). Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresada.:- Autori
dades y agentes se proceda á la busca y captura d< 1 referido 
sujeto, poniéndolo, en su caso, con las segurida.\ conve
nientes, á disposición de este Juzgado, en las cárced s de esta 
ciudad.

Y para que se persone en el mismo, á fin de practicar' 
cierta diligencia en dicha causa, se le concede el termino de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de la provincia de Murcia y  G aceta de Madrid; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía

Dada en Cartagena á 29 de Marzo de 1899. =M aria no Lu- 
ján.=Por su mandado, Manuel Belda. J—2136

CASTUERA

D. Manuel Algora González, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á los procesados 
Félix Benítez Valencia, alias el Colorado, de treinta >;ños de 
edad, natural y vecino de Zalamea, hijo de Pedro y Ventura, 
casado, jornalero, sin instrucción, y Antonio Tamayo Caba-’ 
llero, de la misma natnraleza y vecindad, hijo de Santos y 
Candelaria, soltero, jornalero y sin instrucción, y á Román 
Martín Morilllo, vecino de Zalamea, hijo de María Morillo 
Fernández, los cuales se encuentran en ignorado paradero, 
para que en el término de diezfiías, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en la G aceta de Mádr d, compa
rezcan ante este Juzgado los procesados Félix Benítez Valen
cia y Antonio Tamayo Caballero á ampliar sus respeceivas 
indagatorias, y Román Martín Morillo á prestar declaración 
sin juramento en el sumario que contra dichos procesados y ; 
otros se instruye en esteJuzgado por hurto de bellotas, veri
ficado el día 27 de Octubre de 189(5 en el Quinto Abenosoá, 
término muñicipal de Zalamea la Sereña, bajo los apercibí-^ 
mientos de ley.

Al propio tiempo ruego y encargo fi todas las Autor i da- • 
des civiles y militares y agentes de la policía judicial proce
dan á la busca y captura de dichos sujetos, y habidos que 
sean dispongan su conducción á la cárcel de este partido, 
con las seguridades fionvenidntes y  á disposición fi-, éste Juz
gado; pues por auto de este día, dictado en el sumario refe
rido, se ha decretado la'detención de dichos individuos.

Dada en Uastiíera á 29 de; Marzo de 1 8 9 9 M uuel A l- 
gorá González. =Por su mandado, José Lafuente.

J—2131
DAIMIEL

En los autos civflés que penden en este Juzgado á instan
cia de D. Evaristo-González contra D. Ramón González de la 
Higuera, sobre pago de pesetas, y á virtud de desistimiento’ 
del:Procurador D. Manuel Pérez y Aparicio, que representaba 
á este último, se dicto de oficio por esté Juzgado la siguiente

«Providencia. — Juez, Sr. Toboso. — Daimiel L° de Fe*
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brero de 1899 Hágase saber á D. llamón González de la Hi- | 
güera, por metilo de exhorto que se libre al Sr. Juez de pri- ! 
mera instancia Decano d.e Madrid, el desistimiento volunta
rio de su Pr ocurador D. Manuel Pérez y Aparicio, para que 
en el término de quince días se persone en los autos por p e 
dio de ot ro Procurador; apercibido que transcurrido dicho 
plazo si n verificarlo, le parará el perjuicio que haya lugar y 
se darH á los autos el curso que corresponda Lo manda y fir
ma S... S.; doj fe.=Toboso,=Ante mí, Luis Gutiérrez.

Y, no constando el domicilio del D. Ramón González de la 
Hip^nera, é ignorándose su paradero, extiendo la presente cé- 
fit* .la para notificarle la providencia inserta en la forma que 
d ¿termina el art. 269 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Daimiel 28 de Marzo de 1899*=E1 Escribano, Luis Gutie-
rrez. _

Y para que se publique en la G a c e t a  d e  ̂ M a d r i d , expido 
^esta copia á 29 de Marzo de 1899.=E1 Escribano, Luis Gu
tiérrez* 1^3 P

k DENIA
D. Andrés Gallardo de las Heras, Juez de instrucción de 

, ] a  ciudad y partido de Denia.
Por la presente requisitoria se hace saber á los de igual 

■clase y mu oí cipa íes, fuerza de la Guardia civil y demás agen
tes de la policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y 
actuación de D . L u is  Bosch se instruye sumario por el delito 
fie estafa contra José Cremades Marco, en el cual se ha acor
dado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el 
JRey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expre
sadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura 
fiel sujeto que luego se expresará, poniéndolo en su caso, con 
las seguridades convenientes, en las cárceles del partido.

Y para que se persone á responder en la sala audiencia de 
«ste Tribunal de los cargos que contra el mismo^ resultan en 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y  le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del su
jeto siguiente:

José Cremades Marco, de treinta y un años de edad, solte
ro, vecino de Belreguart, viajante, de estatura regular, bi
gote y barba negros, ojos negros, nariz y boca regulares, y 
'viste traje de lana azul y sombrero hongo, llevando algunas 
sortijas en la mano izquierda.

Denia 29 de Marzo de I899.=Andrés Gallardo de las He- 
ras. =P or su mandado, Luis Bosch. J—2138

HÜELVA
D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de 

esta capital y su partido.
Por el presente, y en virtud de providencia dictada en el 

fiía de hoy en la causa que en este Juzgado se sigue por lesio
nes á un extranjero, se cita, llama y emplaza al súbdito in
glés que en la mañana del 17 del corriente fué curado en la 
Casa de Socorro de esta capital, á fin de que en el término de 
diez días, á contar desde que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d s  M a d r id , 
comparezca ante este Juzgado á prestar declaración y ser re
conocido por Facultativos; apercibiéndole que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huelva á 29 de Marzo de 1899.=Francisco Gue
rrero.=E i actuario, Fernando Bel. J—2140

ILLESCAS
D. Eduardo León y Ramos, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente segundo edicto llamo á todos los que se 

crean con derecho á la sucesión de los bienes quedados al 
fallecimiento intestado de D. Laureano de la Varga Robles, 
natural de Camarenilla, ocurrido en Valmojado en 20 de 
Octubre de 1888, á fin de que dentro del término de veinte 
días, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezcan en forma ante este Juzgado á hscer 
uso, si les conviniere, del derecho de que se crean asistidos; 
cuya herencia tiene solicitada Doña Luisa de la Varga y Gon
zález, sobrina carnal del causante, por quien se ha promovi
do expediente al efecto; entendiéndose este llamamiento bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar para las personas in
teresadas.

Dado en Illeseas á 4 de Marzo de 1899.=Eduardo L eón .=  
Por su mandado, Eugenio Pérez del Cerro. 134—P

MADRID -  BUEN AVISTA
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de instrucción del dis

trito de Buenavísta de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza á José Jiménez y 

-Jiménez, hijo de Antonio y de Sinforosa, natural y vecino de 
rcsta Corte, casado, empleado, de treinta y nueve años de edad 
cuando comenzó la causa que motiva este llamamiento, y 
.Cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de diez 
rfiías, C o n ra d o s-desde el siguiente al de la inserción de la pre- 
.jsente, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado á 
c*unplir la pena que le ha sido impuesta en causa contra el 
.mismo y otros por falsedad y estafa.

Asimism o encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militar es, procedan á su busca y captura, conducién
dole á este Ju zgado.

Dada en M ndrid á 14 de Julio de 1899— Manuel del Valle. 
JE1 actuario, B̂  mi fació Guillén. J—3229

MADRID—HOSPITAL
D. Vicente Rô  tríguez Valdés, Juez de primera instancia y 

de instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.
Por la presente* cito, llamo y emplazo á Ignacio Benito 

&anz, natural de M. arazuda (Segovia), hijo de Abdón y de Ba- 
silisa, de diez y seis años de edad, soltero, dependiente de v i
nos, vecino de Madri d, que vivió en la calle de Santa Isabel, 
número 50, tienda, ciPy° paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, c ontados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inse rte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en mi sala audiencia» sita en el Palacid de los Juzga
dos, calle de» General Cas taños, con el objeto cüe responder á 
Jas resultas de »causa criminal que se le siguió por lesiones; 
apercibido que de? no verificarlo será delarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á i 

la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura Lija, pelo negro, ojos castaños, nariz regular, , 
buen color; viste pantalón de pana y chaleco de Bayona color j 
café, y en el caso de ser habido Jo pongan é  mi disposición ' 
en este Juzgado. ¿

Madrid 27 de Marzo de 18P9.=H» Vald§g.=El Escribano, S 
perico Gosgájeg ¿el Rivero. J~~2141

MORFORTE

D. Félix Jarabo García, Juez de instrucción del partido de 
AÍonforte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Ulán 
González, de las circunstancias que se expresan á continua
ción, ei cual se fugó de la cárcel de este partido la noche del 
29 de Octubre último, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días comparezca en este Juz
gado, á rendir indagatoria en la causa que contra el mismo 
instruyo por lesiones á Miguel Hernández; apercibido que de 
verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
{■Q. D. G.), exhorto á todas las Autoridades de la Nación, tanto 
civiles como militares, y encargo á los individuos de la policía 
judicial, practiquen las más activas diligencias á conseguir la 
captura de dicho sujeto, poniéndolo á mi disposición, caso 
de ser habido, con las seguridades convenientes.

Monforte 26 de Marzo de 1899=Félix Jarabo.=El actua
rio, Manuel Medrano.

Señas de Antonio Ulan.
Hijo de Antonio y de María, natural de La Guardia, pro

vincia de Jaén, vecino que fué de Huelva, soltero, herrero, de 
treinta y cuatro años de edad, estatura un metro 650 m ilí
metros, ojos, pelo y cejas negros, moreno, nariz afilada, bar
ba oscura y boca regular. J—2701

PALMA DE MALLORCA
D. Manuel Pérez Porto, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente edicto se hace saber que en los autos sobre 

declaración de ausencia de Miguel Noguera y Sala se ha dic
tado un auto del tenor siguiente:

Palma 5 de Enero de 1899:
1.° Resultando que el Procurador D. Domingo Fons, á 

nombre de Catalina Rosselló y Oliver presentó el escrito del 
folio 27 á fin de obtener declaración de ausencia del segundo 
marido de ésta, Miguel Noguera y Sala, exponiendo: que éste 
hace unos doce años se presentó en su domicilio pidiendo á 
aquélla que le entregase todo el dinero que había en la casa, 
y una vez en su poder se marchó de la misma sin que haya 
vuelto á verle ni saber noticias de su paradero; que como di
cho Noguera, con anterioridad á lo expuesto, y en dos ocasio
nes distintas había observado igual conducta ausentándose 
de esta isla, pero regresando ai poco tiempo al domicilio con
yugal, la Rosselló dejó de practicar averiguaciones, supo
niendo que, ó bien regresaría ó le daría noticias de su para
dero; que el largo tiempo transcurrido desde que se ausentó 
el Noguera, sin que su esposa conozca su domicilio ni haya 
tenido desde entonces noticias de su paradero, la inducen á 
creer que habrá fallecido ó que ha hecho firme propósito de 
no regresar del punto en donde acaso se halle; que siendo la 
Roselló de edad avanzada, y careciendo de otros medios de 
subsistencia que el escaso producto con que cuenta, por los 
bienes dejados por su primer marido, quien la autorizó en su 
testamento para que pudiese venderlos ó gravarlos en caso de 
necesidad, se ve precisada á tener que pedir la correspon
diente autorización para proceder á la indicada venta, previa 
la declaración de ausencia del Noguera; que éste, al ausen
tarse, no dejó persona encargada de la administración de los 
bienes de su consorte, el cual no poseía de propios. Y después 
de sentar varias consideraciones legales, suplicó al Juzgado 
que, teniendo por presentado el escrito, se sirviese imprimirle 
la tramitación correspondiente, y en su día dictar la declara
ción judicial de ausencia del Noguera, ordenando al propio 
tiempo su publicación en los periódicos oficiales:

2.° Resultando que la propia Rosselló ofreció informa
ción testifical acerca de la ausencia del Noguera, en igno
rado paradero, y de no poseer el mismo bienes ni haber deja
do persona alguna encargada de la administración de los de 
su esposa:

3.° Resultando que pasado el expediente al Ministerio fis
cal, éste manifestó no oponerse á que se recibiese la informa
ción testifical ofrecida:

4.° Resultando que con citación del mismo declararon tres 
testigos idóneos ser cierto que hacía más de diez años que 
Miguel Noguera y Sala se halla ausente de esta isla, y en ig 
norado paradero, sin que se haya tenido noticias de él, como 
también no poseer el propio Noguera bienes de ninguna cla
se, ni haber dejado persona alguna encargada de la adminis
tración de los de la Rosselló, por lo que ésta los adminis
traba:

5.° Resultando que comunicado de nuevo el expediente al 
Ministerio fiscal, manifestó que no se oponía á que se hiciese 
la declaración interesada:

1.° Considerando que, según el Código civil, pasados dos 
años sin haberse tenido noticias del ausente, ó desde que se 
recibieron las últimas, ó cinco en el caso de que el ausente 
hubiese dejado persona encargada de la administración de 
sus bienes, podrá declararse la ausencia:

2.° Considerando que en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 185 de dicho Código, el cónyuge presente tiene dere
cho á pedir la declaración de ausencia:

3 ° Considerando que, en virtud de lo expuesto, de la 
prueba testifical suministrada, procede hacer la declaración 
de ausencia interesada;

Se^declara ausente á D. Miguel Noguera y Sala, marido 
de Doña Catalina Rosselló y Oliver; y para que esta declara
ción surta los efectos procedentes, publíquese la misma en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia.

Lo mandó y firmó el Sr. D, Manuel Pérez Porto, Juez de 
primera instancia de esta ciudad de Palma y su partido, y 
doy fe, Manuel Pérez Porto.= Ante mí, Pedro Bonet, Escriba
no auxiliar.

Por tanto, y á fin de que surta los efectos correspondien
tes, expido el presente en cumplimiendo de lo mandado en el 
preinserto auto.

Palma 20 de Marzo de 1899.= Manuel Pérez Porto.=  Ante 
mí, Enrique Rosal. 136—P

PLASENCIA
En cumplimiento á lo mandado por la Audiencia provin

cial de Cáceres en carta orden de fecha 6 del actual, referen
te á la causa seguida en este Juzgado contra Pedro Montaño 
Santos y José Salazar Fernández por el delito de disparo de 
arma de fuego y lesiones, por el Sr. Juez de instrucción de 
este partido, en providencia de este día, ha acordado se ex
pida la presente cédula á fin de que, y bajo la responsabili
dad que establece el art. 175 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, sírva de citación en forma á los testigos Cristóbal Sa
ladar Jiménez, Basilio Salazar Fernández, Vicente Salazar 
Fernández, Manuel Salazar Fernández y Valentín Salazar 
Fernández, con objeto de que los mismos comparezcan ante 
dicha Audiencia y  gecretaría de Sala de D, Blas Carrera el

día 27 del corriente mes, y hora de las once de su manada, 
para que presten declaración como testigos en el acto de la 
vista en juicio oral de expresada causa, la cual está señalapa 
para el día y hora antes dicho; bajo apercibimiento que si no 
comparecieren les parará en su contra el perjuicio que hu
biera lugar.

Y para que en cumplimiento de lo mandado y sirva de ci
tación en forma, expido la presente, que firmo en Plasencia 
á 7 de Abril de 1899.=E1 actuario, P. H., Vicente Gómez.

J—2304
PONTEVEDRA

D. Alfredo Souto Cuero, Juez de instrucción de Ponte
vedra.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes dé policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Erasmo Buceta Río se instruye sumario por 
el delito de hurto contra Antonio Rodríguez Bernárdez, en 
el que se ha acordado expedir la presente, por la que en nom
bre de S. M. la Reina (Q. D. G.), ruego y encargo á las expre
sadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura 
del sujeto que luego se expresará, poniéndolo en su caso, con 
las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado 
en las cárceles áel partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal 
á responder de los cargos que contra el mismo resultan en di
cha causa se le concede el término de diez días contados des
de la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficia
les; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Be interesa en esta requisitoria la busca y captura de A n
tonio Rodríguez Bernárdez, natural y vecino de la parroquia 
de Mandas, partido judicial de la Coruña, de veinticinco 
años, soltero, de oficio picapedrero, que residió algún tiempo 
en la villa de Cangas, de este partido judicial, y ausente en 
ignorado paradero.

Dada en Pontevedra á 29 de Marzo de 1899.= Alfredo Sou- 
to.=Erasm o Buceta. . J—2143

POSADAS
D. Fabián Ruiz Briceño, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por virtud de la presente ruego y encargo á toda clase de 

Autoridades, así civilés como militares y demás individuos 
de la policía judicial, ordenen la práctica de las más activas 
y eficaces diligencias para la busca y rescate de cuatro cajas 
de naranjas, las cuales fueron robadas desde la estación fé
rrea de Palma del Río á la de Córdoba, en el vagón J, núme
ro 1.711, del tren de mercancías ascendente, núm. 171, co
rrespondiente á la madrugada del 23 de Enero último, y cuya 
expedición, hecha por D. Joaquín Yelo, con el núm. 4.327, 
iba destinada á París, y caso de ser habidas las pongan á dis
posición de este Juzgado con las personas en cuyo poder se 
encuentren si no acreditan su legítima adquisición; pues así 
lo tengo acordado en el sumario que me hallo instruyendo 
con tal motivo.

Dada en Posadas á 29 de Marzo de 1899.—Fabián Ruiz.=: 
El Secretario, Licenciado Juan de D. Nogués. J—2144

D. Fabián Ruiz Briceño, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente se cita y llama á Cayetano Ramón Fernán
dez, cuyas demás circunstancias se expresan á continuación, 
para que en el término de diez días, contados desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á fin 
de notificarle el auto de conclusión dictado en el sumario que 
contra el mismo se sigue por allanamiento de morada; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á toda clase de Autori
dades, tanto civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, ordenen la práctica de activas y eficaces diligencias 
para la busca y captura de dicho procesado, el que caso de 
ser habido lo pongan á dis disposición de este Juzgado en la 
cárcel de esta villa, con las seguridades convenientes.

Dada en Posadas á 29 de Marzo de 1899.=Fabián R uiz .=  
El Secretario, por mi compañero, Félix Nogués.

Señas del procesado.
Cayetano Ramos Fernández, natural de Lubrín, vecino de 

esta villa, de veinticuatro años, soltero, minero, hijo de Juan 
y de María, de estatura regular, color sano, ojos pardos, pelo 
rubio, cejas al pelo, barba escasa afeitada, y  viste al uso del 
país. J—2103

PUENTE CALDELAS
D. Rafael González Besada, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente edicto cito á Pedro Lopecino Diéguez, ca

sado, de treinta y siete años de edad, jornalero, natural y ve- 
ciño de Mondéjar, partido judicial de Pastrana, en la provin
cia de Guadalajara, y en el día ausente en ignorado parade
ro, para que dentro del término de quince días, contados 
desde el siguiente al de la inserción de este edicto en el Bole
tín oücial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , compareza 
en la sala de audiencia de este Juzgado á fin de ser reconoci
do de las lesiones sufridas en la cabeza y brazo el 17 de Enero 
último en el pueblo de Dorna, del Ayuntamiento de Cotovad, 
en este partido.

Dado en Puente Caldelas á 26 de Marzo de 1899.=Rafael 
G. Besada.=De su orden, José Pórtela. J—2104

PUERTO DE SANTA MARÍA
D. Cipriano Cirer é Izquierdo, Juez de primera instancia 

de este partido.
En virtud del presente, y término de dos meses, se llama 

á Juan Ramón Miges Durán, que en el año 1872 marchó de 
esta ciudad con rumbo á Montevideo (América del Sur), y 
desde entonces no se ha tenido noticia de su paradero y exis
tencia, para que se presente en este Juzgado; y también se 
llama, por si aquél no se presentare, á los que se crean con 
derecho^ á la administración de sus bienes, que ha solicitado 
José Orihuela del Valle, como marido y legal representante 
de Vicenta Miges Sánchez, hija del Juan Ramón Miges Du
rán; previniéndose á los que se crean con mejor derecho que 
deberán justificarlo con los correspondientes documentos al 
comparecer en este Juzgado; todo lo cual se ha acordado en 
expediente sobre declaración de ausencia del prenombrado 
Juan Ramón Miges.

Puerto de Santa María 20 de Febrero de 1899.=Cipriano 
Cirer.=E1 actuario, Licenciado Francisco Pomares.

. , 135—P



Gaceta de Madrid,—Núm. 102 12 Abril 1899 137

SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS

D. Antonio María Ortiz y Olmedo, Juez de instrucción de 
este partido de San Martín de Valdeiglesias.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Inocencio Domínguez Martín, que usa de nombre Manuel, 
natural y vecino de N;-vas del Rey, que habitaba en la calle de 
la Luna, en Madrid, cuyo número y actual paradero se ig 
noran, así como sus demás circunstancias, para, que en el 
término de diez días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca e?a este Juzgado con el ñn de llevar á 
efecto la detención decretada en la pieza separada de libertad 
provisional, dimanante de la causa que contra el mismo y 
otro se signe por hurto; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio áque hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, captu
ra y remisión, en su caso, á dicho Juzgado, con las seguri
dades convenientes, de expresado sujeto,

Dada en San Martín de "Valdeiglesias á 28 de Marzo de 
1899.=Antonio María Ortiz. =  Por mandado de S. S., P. H., 
Teodosio Gómez Platero. J—2105

, SANTA CRUZ DE LA PALMA

D. Francisco Lorenzo Montesdeoca, Juez de primera ins
tancia de la ciudad de Santa Cruz de ‘la Palma (islas Cana
rias) y su partido.

Por el presente se anuncia la muerte sin testar de D. José 
Reyes García, natural de esta isla, casado, de sesenta y un 
años de edad y de oficio labrador, el cual falleció á bordo del 
vapor español María Htrrera en la noche del 24 de Marzo 
de 1895 navegando desde el puerto de Caibarién, en la isla de 
Cuba, al de esta ciudad; y se llama á los que se crean con 
derecho á su herencia para que comparezcan ante este Juz
gado á reclamarla dentro del término de treinta días; aperci
bidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hu
biere lugar

Dado en Santa Cruz de la Palma á 10 de Marzo de 1899.== 
Francisco Lorenzo.= Ante mí, Agustín Benítez 128—P

D. Francisco Lorenzo Montesdeoca, Juez de primera ins
tancia de este partido de Santa Cruz de la Palma.

Hago saber que en el juicio declarativo de mayor cuantía, 
de que se hará expresión, se dictó la sentencia, cuyo encabe
zado y parte dispositiva son como sigue:

«Sentencia:—En la ciudad de Santa Cruz de la Palma, á 14 
de Septiembre de 1896, el Sr. D. Francisco Lorenzo Montes
deoca, Juez de primera instancia de este partido; vistos los 
autos de juicio declarativo de mayor cuantía que penden en 
este Juzgado, promovidos por D. Manuel Faño Pino, propie
tario, vecino de la villa del Paso, defendido primero por los 
Letrados D. Tomás Lorenzo Calero, D. Cristóbal García Ca
rrillo, D. Manuel Lujan Abreu, y por último D Siró Gonzá
lez de las Casas, y representado por el Procurador D. Ma
nuel González Henríquez, contra D. Valerio García Ramón, 
labrador, vecino de dicha villa, representado por el Procura
dor D. Francisco Morales Duque, bajo la dirección del Abo
gado D. Federico López Abreu, y por fallecimiento del D. Va
lerio contra sus hijos D. Juan, D. Andrés y D. Antonio Gar
cía Ramón, los dos primeros ausentes en la isla de Cuba, ig 
norándose el punto de su residencia, declarados rebeldes, ha
biéndose personado Doña Juana Ramón Pajés, como madre 
del menor D. Antonio García Ramón, representada por el ex
presado Procurador D. Francisco Morales Duque y defendida 
por el Licenciado D. Francisco García Masneu, sobre cobro 
de pesetas;

Fallo que debo absolver y absuelvo á Dona Juana Ramón 
Pajés, como madre del menor D. Antonio García Ramón, y á 
los demás hijos y herederos del D. Valerio, llamados D. Juan 
y D. Andrés García Ramón, de la expresada demanda con
tra el D. Valerio, interpuesta por D. Manuel Faño Pino, y se
guida después contra sus mencionados herederos; declaro 
asimismo haber lugar á la reconvención propuesta por el de
mandado, y condeno á D Manuel Faño á que presente las 
cuentas comprobadas, con exhibo del saldo que en su poder 
resulte de la administración que ha tenido de los bienes, in 
tereses y capitales de D. Valerio García Ramón, hoy de sus 
referidos herederos, desde el 24 de Junio de 1878, fecha en 
que se le confirió el poder, hasta el día en que verifique dicha 
presentación, debiendo incluir en ellas, como partidas de data 
que le servirán de abono, las 44 onzas de oro y cuatro duros, 
ó sean 3.540 pesetas que en la demanda reclama, así como 
también las demás anticipaciones que haya hecho y las pér
didas que haya sufrido por consecuencia del mandato, sin 
hacer especial condenación de costas; y reintégrese por el 
Procurador González Henríguez la mitad del papel del tim 
bre de oficio invertido en esta sentencia.

Y así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Francisco Lorenzo.»

Cuya sentencia fué publicada el mismo día de su fecha.
Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oü■ 

eial de esta provincia y Diario de Avisos de esta ciudad, á fin 
de que sirva de notificación á los rebeldes D. Juan y D. An
drés García Ramón, por ignorarse el punto de su residencia, 
se expide el presente en Santa Cruz de la Palma á 22 de Mar 
zo de 1899.—Francisco Lorenzo.—Por mandado de S. S., Mi
guel de la Concepción y Díaz. 129—P

SANTAFÉ

D. José Porcel y  Soler, Juez de instrucción de esta ciudac 
y su partido.

Por el presente edicto, que se insertará en el Boletín oficiâ  
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, llamo y  empla
zo por termino de diez días á D. Joaquín Baldomero Reiní 
Roldan, vecino de Granada, cuyo paradero se ignora, con
tratista que fué del Hipódromo de las carreras de caballos 
aerificadas en Junio de 1896 en los llanos de Armilla, térmi
c o  municipal de Alhendín, correspondiente á este partido 
Judicial, para que comparezca ante este Juzgado dentro de 
dicho término; previniéndole que s i no lo verifica se proce
derá á lo qu© haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de policía ju
dicial, procedan á la busca del D. Joaquín Baldomero Reina 
Roldán^ y  habido, Je citen de comparecencia ante este Juz
gado.

Dado en Santafé á 28 de Marzo de 1899.=José Porcel.=  
Por mandado de S. B<f Nazario Ortiz Granado. J—210í

SANTANDER

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción del parti
do de Santander.

En virtud do la pregante, que se expide en méritos de Is

causa criminal sobre estafa contra Crisanto Pérez Villahoz, 
de veintiocho años, soltero y zapatero, y cuyo actual parade
ro se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
ante dicho Juzgado, para la práctica de una diligencia de 
justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declara
do rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Dona Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autorides, fuerza pública y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado 
del referido procesado, que es natural de San Martín de Val- 
beni, hijo de Guillermo y Bibiana, y ha residido en esta ca
pital desde que desembarcó como enfermo procedente del 
Ejército de Cuba.

Dada en Santander á 24 de Marzo de 1899.=Eladio Gómez 
Calderón.=E1 Escribano, Juan Castrillo. J—2145

SAN VICENTE DE LA BARQUERA

D. Manuel García Alvarez, Juez de instrucción de la villa 
de San Vicente de la Barquera y su partido.

Por el presente edicto cita, llama y emplaza á los que se 
consideren con derecho á cuatro cajetillas de pitillos de á 40 
céntimos una, y á cinco cigarros puros de 10 céntimos, ven
didos en la noche del 4 de Febrero último en un estableci
miento de esta villa por el procesado Marcelino Gómez Ruiz, 
natural y vecino de Santander, y cuya procedencia no acre
ditó, para que comparezcan á declarar ante este Juzgado 
dentro del plazo de diez días, y enterarles de las acciones del 
artículo 109 de la ley procesal; apercibidos que de no compa
recer les parará el perjuicio consiguiente.

Dada en San Vicente de la Barquera á 28 de Marzo de 1899. 
Manuel García Alvarez. =Por su mandado, Marcelo Villa- 
nueva. J—2110

SUECA

D. Francisco Ponce Pérez, Juez de instrucción de la ciu
dad de Sueca y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Narbona Lafarga, natural y vecino de Cullera, de unos 
treinta y cinco á treinta y siete años de edad, de estatura más 
alta que baja, color sano blanco, pelo rubio, ojos azules, boca 
grande, labios algo abultados, un poco cargado de espaldas, 
el cual sujeto vestía el día 4 de los corrientes, en que des
apareció del pueblo de Cullera, ignorándose su actual para
dero, traje de lana liso color ceniza, con chaqueta, camisa de 
lana á rayas de color canela y blancas, botas mate negras, 
gorra de lana color café con visera de la misma tela y manta 
de castor á rayas negras y verdosas, para que en el término 
de diez días, á contar desde la publicación de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en este Juzgado á responder de ios cargos que le re
sultan en el sumario que se insíruye contra el Narbona sobre 
varias estafas.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y del orden judicial, procedan 
á la busca, captura y conducción, en su caso, á las cárceles 
de esta ciudad del expresado sujeto José Narbona, por haber
se decretado su prisión provisional en auto dictado con fecha 
de hoy.

Dada en Sueca á 24 de Marzo de 1899.=Francisco Ponce, 
Por su mandado, Primitivo Beltrán. J—2148

« ffizg 'ü d o s  KaaimleifmSes,

LA RODA

Por la presente cédula, y en virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez municipal de este distrito en providencia de hoy, 
dictada en los autos de juicio verbal de faltas que por ante 
mí penden contra José Galves Romero, vecino de Puente Ge- 
nil, por haberse permitido atravesar con una caballería me
nor, como á la una de la tnrde del día 23 de Marzo último, 
sin el competente permiso, por una finca sembrada de trigo, 
de la propiedad del vecino de este pueblo D. Manuel Quesada 
y Sánchez Pleites, situada en el Llano de Guzmán, de este 
término municipal, causando daño en la misma, cuyo ac
tual paradero y domicilio, así como sus circunstancias per
sonales se ignoran, se cita, llama y emplaza al expresado su
jeto, para que el día 1.° del mes de Mayo próximo, y hora de 
las doce de la mañana, comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado, calle de la Iglesia, núm. 2, con objeto de asis
tir al juicio de faltas decretado contra el mismo, en virtud 
de denuncia del guarda particular jurado Manuel Segura 
Carmona; advirtiéndose al citado la obligación que tiene de 
concurrir á este primer llamamiento; bajo apercibimiento de 
imponerle una multa de 10 pesetas si no lo verifica, confor
me al art. 966 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

La Roda (Sevilla) 8 de Abril de 1899.=E1 Secretario, Cris
tóbal Alcalá. J—2317

Por la presente cédula, que se insertará y publicará en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia j 
las de Málaga y Córdoba, se cita, llama y emplaza á Juan 
Galán Navarro, vecino de Alora, cuyo actual paradero y do
micilio, así como sus circunstancias personales se ignoran, 
para que el día 1.° del mes de Mayo próximo, y hora de las 
cuatro de la tarde, comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, calle de la Iglesia, núm. 2, para asistir al juicio de 

| faltas decretado contra el mismo por haberse permitido atra- 
| vesar con una caballería menor, como á las doce ó una de ls 
I tarde del día 9 de Marzo último, sin el competente permiso, 
i por una finca sembrada de trigo, de la propiedad de D. Ma

nuel Quesada y Sánchez Pleites, de esta vecindad, situada ei 
el Llano de Guzmán, de este término municipal, causando 
daño en la misma, según denuncia del guarda particular ju
rado Manuel Segura Carmona; advirtiéndose al citado la pre
cisa obligación que tiene de concurrir á este primer llama
miento; con apercibimiento de que si no lo hace se le impon
drá una multa de 10 pesetas, de conformidad con lo prescrito 
en el art. 966 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

La Roda (Sevilla) 8 de Abril de 1899.=El Secretario, Cris 
tóbal Alcalá. J—2318

Por la presente cédula, que se insertará y publicará en h 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia \ 
las de Málaga y Córdoba, y en virtud de lo acordado por e 
Sr. Juez municipal de este distrito, en providencia de esti 
fecha, dictada en los autos de juicio verbal de faltas que poi 
ante mí penden contra José Galves Romero, vecino de Puen 
te Genil, por haberse permitido atravesar con una caballeril 
menor, como á la una ó dos de la tarde del día 10 de Marzc

último, sin el competente permiso, por una finca sembrada de 
trigo de la propiedad del vecino de este pueblo D. Manuel 
Quesada y Sánchez Pleites, situada en el Llano de Guzmán, 
de este término municipal, causando daño en la misma, cuyo 
actual paradero y domicilio, así como sus circunstancias per
sonales se ignoran, se cita, llama y emplaza al expresado su
jeto, para que el día 1.° del mes de Mayo próximo, y hora de 
las diez de la mañana, comparezca en la sala audiencia de 
este repetido Juzgado, calle de la Iglesia, núm. 2, con objeto 
de asistir al juicio de faltas decretado contra el mismo, en 
virtud de denuncia del guarda particular jurado, Manuel 
Segura Carmona; advirtiéndose al citado la obligación que 
tiene de concurrir á este primer llamamiento; bajo apercibi
miento de imponerle una multa de 10 pesetas si no lo verifi
ca, conforme al art. 966 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

La Roda (Sevilla) 8 de Abril de 1899. =E1 Secretario, Cris
tóbal Alcalá. J—2319

Por la presente, cédula que se insertará y publicará en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y las 
de Málaga y Córdoba, se cita, llama y emplaza á José Pérez 
Piora, vecino de úntequera, cuyo actual paradero y domici
lio, así como sus circunstancias personales se ignoran, para 
que el día 1.° del mes de Mayo próximo, y hora de las dos de 
la tarde, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, 
calle de la Iglesia, núm. 2, para el juicio de faltas decretado 
contra el mismo, en virtud de denuncia del guarda particu
lar jurado Manuel Segura Carmona, por haberse permitido 
aquél atravesar con una caballería menor, como á la una y  
media de la tarde del día 9 de Marzo último, por una finca 
sembrada de trigo, de la propiedad de D. Manuel Quesada y 
Sánchez Pleites, de esta vecindad, situada en el Llano de 
Guzmán, de este término municipal, sin el oportuno permiso, 
causando daño en la misma; advirtiéndose al citado la obli
gación que tiene de concurrir á este primer llamamiento; 
bajo apercibimiento si no lo verifica de imponerle una multa 
de 10 pesetas, conforme al art. 966 de la ley de Enjuiciamien
to criminal.

La Roda (Sevilla) á 8 de Abril de 1899.=E1 Secretario, 
Cristóbal Alcalá. J—-2320

MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á Miguel 
Alvarez, de cuarenta y cinco años, soltero, jornalero, que 
dijo vivir en la calle de Ayala, núm. 44, y hoy de ignorado 
paradero, para que el día 18 del actual, y hora de las diez de 
la mañana, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, 
sita en la calle del Barco, núm. 26, segundo, para ser reco
nocido por el Médico forense; en la inteligencia que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 5 de Abril de 1899. =E1 Secretario, José Ballester.
J—3242

NOTICIAS OFICIALES

Banco Hispano Colonial.
Obligaciones hipotecarias del Tesoro de Filipinas.

S erie  1 .
Séptimo sor teo.

Con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 10 de este 
mes de Abril, tendrá lugar el 7.° sorteo de amortización de 
las obligaciones hipotecarias del Tesoro de Filipinas, serie A, 
el lunes 17 del actual, á las once de la mañana, en la sala de 
sesiones de este Banco, Rambla de Estudios, núm. 1, prin
cipal.

Los 250.000 obligaciones hipotecarias, serie A, en circula
ción, se dividirán, para el acto del sorteo, en 2.500 lotes de 
á 100 obligaciones cada uno, representados por otras tantas 
bolas, extrayéndose del globo 4 bolas, que determinarán las 
4 centenas que se amortizan, conforme á la tabla de amorti
zación y á lo que dispone la Real orden de 10 del actual, ex
pedida por el Ministerio de Ultramar.

Antes de introducirlas en el globo destinado al efecto, se 
expondrán al público las 2.477 bolas sorteables, deducidas ya 
las 23 amortizadas en los sorteos anteriores.

El acto del sorteo será público y lo presidirá el Presidente 
del Banco ó quien haga sus veces, asistiendo, además, la Co
misión ejecutiva, Director Gerente, Contador y Secretario ge
neral. Del acto dará fe un Notario, según lo previene el inciso 
quinto del art. 2.° del Real decreto de emisión.

El Banco publicará en los diarios oficiales los números de 
las obligaciones á que haya correspondido la amortización, j  
dejará expuestas al público, para su comprobación, las bolas 
que salgan en el sorteo. m

Barcelona 11 de Abril de 1899.=E1 Secretario general, 
Arístides de Artíñano. X—1831

Serie O.
Con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 10 de este 

mes de Abril, tendrá lugar el 7.° sorteo de amortización de 
las obligaciones hipotecarias del Tesoro de Filipinas, serie B, 
el día 15 del actual, á las once de la mañana, en la sala de 
sesiones de este Banco, Rambla de Estudios, núm. 1, prin
cipal.

Los 150.000 obligaciones hipotecarias, serie B, en circula
ción, se dividirán, para el acto del sorteo, en 1.500 lotes de á 
100 obligaciones cada uno, representados por otras tantas bo
las, extrayéndose del globo 3 bolas, que determinarán las 
3 centenas que se amortizan, conforme á la tabla de amorti
zación y á lo que dispone la Real orden de 10 del actual, ex
pedida por el Ministerio de Ultramar.

Antes de introducirlas en el globo destinado al efecto, se 
expondrán al público las 1.489 bolas sorteables, deducidas ya 
las 11 amortizadas en los sorteos anteriores.

El acto del sorteo será público y lo presidirá el Presidente 
del Banco ó quien haga sus veces, asistiendo, además, la  
Comisión ejecutiva, Director gerente, Contador y Secretario 
general. Del acto dará fe un Notario, según lo previene el in 
ciso quinto del art. 2.G del Real decreto de emisión.

El Banco publicará en los diarios oficiales los números de 
las obligaciones á que haya correspondido la amortización, y 
dejará expuestas al público, para sú comprobación, las bolas 
que salgan en el sorteo.

Barcelona 11 de Abril de 1899.=E1 Secretario general, 
Arístides de Artíñano. X—1832
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Suenrsal del Baneo «le España en Valencia,
Habiéndose extraviado un resguardo dt depósito volunta

rio in tr a n s m is ib le ,  núm. 2.148, de pesetas 125.000 nominales, 
comprensivo de 250 billetes hipotecarios del Tesoro déla isla 
de Cuba, constituido en esta sucursal el 18 de Marzo de. 1898 
á favor de D. Pt l¡x Ortiz y Maiques y Doña Leonor Ortiz y 
Maiquts, indistintamente", se anuncia al público por prim era 
vez , para que el que se crea con derecho a reclam ar lo veri
fique dentro del ph zo de dos meses, a contar desde la fecha 
de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia, según de tirm inan  los a rtícu 
los 9.° y 32C del ng lam cnto  del Banco: advirtb mióse que, 
transcurrido dicho plazo sin reclamación alguna, la sucursal 
expedirá el correspondiente duplicado de dicho resnu irdo, 
anulando el primitivo y  quedando exenta de toda re-quiisu- 
bilidad. , , M r .

Valencia 1 de Abril de 1899.=E1 Oiicial Stscritaro, t ¡mu- 
lo Pérez. X—182d

■ -S o cied a d  p o p u la r  © vélen se»
El Consejo de adm inistración de esta  ̂Sociedad lia acor

dado convocar á junta general de accionistas para el *.5 del 
corriente, a las cinco de la farde, en las oficinas que la So
ciedad industria l A sturiana tiene establecidas en esta ciu
dad, Gil de Jaz, 3, cumpliendo con lo dispuesto en el art. 19 
de los estatutos que rigen. ,

O vio do 4 de Abrí i de 1899.=El Presidente de la ̂ Sociedad, 
Policarpo Herrero. X 1827 '

C om p m i  ile  U r sin o S ie , U r b a n ls a e io n  
y S a n e n m ir r  (o d e  C artagen a*

Convocatoria.
En cumplimiento de lo preceptuado en el art. 29 de los es

ta tu tos de esta Compañía, se convoca a jun ta  general ordi
naria en esta Corte para el día 29 del corriente, á las tres de 
su  tarde, calle de Lista, núm . 3.

Madrid 10 de Abril de 1899. =E1 A dm inistrador Delegado, 
.Diego Cánovas. X—1830

A r s e n a l  ©5 v il «le B a rce lo n a »
. SOCIEDAD ANÓNIMA

B alance en 31 de A gosto de 1898.'
Pesetas.

ACTIVO------------------------------ ------------------
Edificios, maquinaría, útiles, herramientas,

etcétera   . . . . . . . _____________ __. .    i .889.828*79
Trabajos en e jecución.. . . . .  • • •. • •. • . .  • . .  • . . .  798.692*99
Gastos generales... . . .  •. •. •. * 36.59b‘13
Caja  __ ________________ . . . . . . . . . . ____. . . .  4 904*11
Cuentas deudoras . . . , .  • * . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * 1.782.689*16

4.512.20518

PASIVO ' ’
Cuentas acreedoras ............ — ........ ....* .* . *. 3.262.205* 18
Capital, representado por 2.500 acciones con 

todo su desembolso ____ __________ __ v  . . .  1.250,000

4.512.205*18

Barcelona 31 de \ g  t de 1898. =  Sociedad Arsenal civil 
de Barcelona.= S u  Ad/n u trador Gerente, E. de Satrústegui.

X—1826

B o ls a  d e  M ad rid .
€#lw®«cte oficial i d  día 11 de Abril de 1899 , comparada con 

¡a i d  día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ,dr=  ■ ~ ----------- =

Día 10. Día 11.

Deuda perpetua
- mi, 4  p o r 1 0 0  In te r io r .

garle F, de 50.000 pesetas nominales. • •.... 64*45 64*45-50-49’
Idem E, de 25.000 Id. id,... • •.,..... »___ ... 64‘50 64*45-40
Idem D, de 12.500 Id. I d . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  64‘50 64*50-40-45
Idem O, de 5.000 id. Id.  ....„ ... ., .. .. ..  65*20 65*25-15-10-35
Idem B, de 2.500 í d. id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  65*40 ■ 65*60-50
ld©ro A, de 500 id. Id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 65*30 €5*60-40-50
'■Idem G y H, de 100 y 200 id. Id....• . * •.. • •, 65*25 65 0 0
Bu 'diferentes s e r i e s . 65 0/0 64*50-65*50
¿•Plazo......................  ..-i..----------   «5*15 ; 64‘65-60-55-50

fin cor. flr. 
cambio na, 64*515

Deuda, p e rp e tu a  ' 65*25 fin cor. flr.
a l  4  p o r ÍOO e x te r io r .  0*50prima.

gerie F, de 24.000’ pesetas nominales. •••«.. ■ 00*75 70*40-35
■Idem 1 , de 12.000 id. id.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  70*75 70*40
Idem D, de 6.000 Id. id  ..............  70*75 j 70*90

. Idem C, de 4.000 Id. Id ___________    70*95 70*55
Idem B, de 2.000 id. id..  ....................    70*75 *
Idem A, de LOGO Id. id  ................   70*95 70*60
Idem G y H, de 100 y 200 id. Id..      71*30 >
En diferentes series.    ... .  70*35 70*55-50
Partidas de 50.000 pesetas nominales  » 70*40
Idem de 100.000 id. id............................   * ,
Aplazo....................................................    » „

D euda a l  4  po r IDO amortlzable.
Serie E, de 25.000 pesetas nominales.. . . . . .  72*75 72*60-55
Idem D, de 12.500 id. id................................      * 72̂ 5
Idem C, de 5.000 id id...................................  72*70 72'80-60
Idem B, de 2.500 id. id..................................... * 72*85-90-95-60
Idem A, de 500 id. id....................................  74*40 74*50-40
En diferentes series.....................................  72*80 73*25-72*60

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100 anual.
Vencimiento 30 Junio 1899:

Serie A, de 500 pesetas. .................     101*10 101*10
Serie B, de 5.000 pesetas ........... 100*90 101 0/0-100*95-90

Obligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual,
amortizadles en ocho años núms. 1.600.000 94*25 94*30-40-50-60

Mem hasta 10.000 pesetas nominales... . . . .  94*10 94*45-30-50-60

■ Día 10. | Día 11.

Billetes hip'iteiagiota de Cuba de 1886..»*.,, 67*15 67*70-55-40-35-80-25
Edem hasta 10.000 pesetas nomínalos,. ..... 6715 61^40
i, p lazo...  ...... . . — .. .....................    * _  *
Billetes Mjj.decarien do Cului de l '̂XK *..» 58*35 58*70-45*50-40-35
Ídem hasta 10 900 pesetas no m k n . . . . .  58*50 58*60-50-40-45
I ’Mh.KQ •• • .. .   •> « *»•• " *
Obligaciones de F ilipinas al 6 po U 0 *.. •. 77*40 79 0/0-79*10-25-35-50

| 79*60-75-80-80 0/0
Idem hasta 10.000 pesetas nom inales..  77*35 79*25-60-50-80 0/0
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100’pesos, mone

da de Filipinas, con pags* de intereses y 
amortización en la Península al. cambio ?
corriente que fije el Gobierno á sus v en 
cimientos, núm eros 1 á 93.748 . . . . j * *

Banco Hipotecario de .España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—171.500 104 0/0 104 0/0
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.— 68.190. 100 0/0 100 0/0

Acciones del Banco de España. . . . . . . . . . . . .  414 0/0 411 0/0
Idem Id. Id.—Cantidades p e q u e ñ a s .. . . , . ,  J , 414 0/0 411 0/0
Idem de la Compañía arrendataria  de T a

bacos.-—Acciones al p o rtado r .................   270*25 267*75
Idem id. Id,—Cantidades pequeñas.. . . . . ,  * 238 0/0
A. plazo. , . , . . . . . . , , . . . .  *. • , . .  273 0/0 *

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DaS.o„ "Beneficio Dañe, lenefiaíf

A lbacete...................  0*80 & [L o g ro ñ o ,* ..,,   0‘S$, *
Alcoy. —••*•••••*•«! 0*80 1 & L o r c a . 0*10 : *
A licante ...* * .» - .•  * : §«S5 * .L u g o .   0*89
Alm ería*... — — o*¡§3 & M á la g a . . . . . . . . . . .  0E20 »
Avi le-' **1 -  o‘&§ * M u r c i a , - . . . * . . . . -  0*35 *
Badales. — ...*•*••»  Q‘80 !j » ; Orenee— • — •••***• 0*S0 *
Barcelona..**-•*••* 0*20 * 1 O viedo..-.•«»• •*•••• 0*85 *
Réjar 0*85 * P alencia ... . .  — ••*»* 0*80 * .
3 ibao .. . .» •• • • •» •  0e80 1 & Palm a de M allorca, om  *
rxu srofl ..»»**■••*• * ' 0*80 * Pam plona. . . . . . . . .  0*S5 5
Cáceres . . . o . . .  — — 0*80 * 1 P o n te v e d ra .. — . —* 0^5 *
O id is . . . . . .  —  ■.**«! 9*20 B e u s . . . . ..»*.•**••• 05B0 s
O a r t a g e n a . 0*20 !■ . * Salam anca     0‘25 »
G a e te l l f i n . . . . - . - -  0*30 * San S ebastián  * 0*20 ■ »
Gimdad S ea l. ' 0*85 » Santander ..............   0‘20
Córdoba 0*90 & s ta .  Crus T enerife.. 04Df¿ *
O eru S a . 0*25 ^ | S a n t ia g o .. .- . • • • * •  0*20 *
Omenca...  .............. 0*85 » Segovia.  .................... 9*80 8
y e r ro l ................. '0525 & 1 -Sevilla...............  *•* 0*20 s
G erona....**.*.» '*» 0*^5 8 S o ria ..........o * * * »  0*89 l’
G ijón............. .. ©'25 * T a rra g o n a ......» » »  »
G ranada,.. . . . . . . . . .  0*30 * Talavera la  B oina.. 0*7Q §
G n ad a le ja ra .......^  0*35 * T eruel.........................   0*80 *
f i a r o . . 0 ‘25 * T oledo .......•••"••»• 0*30 *
H u e lv a .. . . . . . . . . . .  0*^5 * •  T udela........................  6*65 *
Suesca    0*80 » V a le n c i a . . . . . . . . . . .  0*20 *
laitn .... 0*BG * V alladolid .,.*   0*25 15
to e *  de la  F ro n te ra  0*20 » V igo  -  0*20
L e ó n . . . .» . . . .* . . . . .  0*80 & V ito r ia ... . . . . . . . . . .  0*^ ■ *
&éflda 06SO » Z am ora .. . . . . . . . . . .  0*80 »
y a a r e a . . . . . . . .  6*21 * g a ra g e s» .. * 6*20 *

Bolsas extranjeras.

FaHs 10 de Abril de 1899 .

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, á » 
Idem id. id. in terio r.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  á  »

Idem amortlzahle al 2 por 100   á »
Idem id. al 2 por 100 e x te r io r . . .   & »
Idem id. al 3 por 100 ex terio r  á »

\ Obligaciones de C u b a    á 270*00
Fondos franceses. a J  ^ por 100.......... ................ ........................ á 101*70

i 8 1/2 por 100......................................     á 103*35
Consolidados... ingleses.....................   á 110*56

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras
Londres, á  la vista, lib ra  esterlina, 29*96.
París, á la v ista , beneficio, 20*00-19*00.Observatorio de Madrid
O burm ám ei meteorológicas del día 11 de Abril de 1899.

TEMPERATURA
AI.T ORA ,y del aire.

del d-------------------------------   ,
barómetro    MRBUGIÓR ISTAPO

HORAS reduciáa . Sbmokztro

l f Y*n Hameáfl YtAñM'é«lTÍ®ato- d e lc ie i® .aUbiciros. Seca.

6 m añ an a .... 703*64 9*8 7*0 E N E .. C alm a. M. nuboso.
9 m añ an a ..., 703*60 m  11*7 ESE. . Idem ... Nuboso.

12 del d ía   702!72 23*0 14*6 SSO ... B risa ... M. nuboso.
-8 do la ta rde . 701*45 25‘4 14*9 S O .. . .  Viento. Casi cub.°
6 d© la  tarde. 701*32 , 20*4 11*0 NO.. . .  B. fte.. Idem.
9 de la noche. 702*51 14 5 9*2 N N E.. B risa ... D espejado.

Tem peratura m áxima áel aire á la  som bra ............................   25*7
Idem m ín im a. ................................................... ................. .. 7*5

D iferencia .  ........................................................   18*2
T em peratura m áxim a al Sol, á dos m etros de la t ie r r a . . .  „ 29*3
Idem id, dentro de u na  esfera de c ris ta l .............................  57*1

D iferencia. ....................................     27*8
Tem peratura m áxim a á cielo descubierto jun to  á la  tie rra

vegetal ó laborable  .......................................     36 7
Idem mínima, id .............................................................................. 4<g

D iferencia.........................................................    32*4

Velocidad del viento en las ú ltim as vein ticuatro  h o ra í
(k ilóm etros)..  ....................................................................... 316

Oscilación barométrica, id. (m ilím etros)  ............................  4*1
A ltura id. con respecto á la  m edia anual, á las seis horas

de la n o ch e . ................................................................. — 4*5
Lluvia en las ú ltim as vein ticuatro  horas (m ilím etros). Inapr.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid
sobre d  estado atmosférico en varios puntos de la Península, 
é las nueve de la mañana  ̂ y en Francia é Italia^ á las siete, 
el día 11 de A b ril de 1899 .

Altara Tempe- Diree* Fíiñrs& _  .
barométrica ratura Rgt&de Igstdt

á 0o en ®ió:a m
L0GAU0A0ES y al nlrei grados del del cíele, dolara a»,

del mar en eentesi- Yicnt0i , !eat0>
ufiimetros. males.

S. S ebastián . 761*0 11*0 O B, f t e . . C u b ie rto ... Picad».
Bilbao  763*7 11‘8 N O .... C alm a. Idem   *
Oviedo  768*9 11*6 NNO.. Brisa... Idem   »
Coruña (7 h.).
S an tiag o ...» . 733*9 16*3 N E ....  V. fte». N u b o so .. . .  »
Orense .
V igo...............

Oporto. — ».
.Lisboa (8 h.).. 759*8 16*2 E N E ,. B r is a ..  C u b ie rto ... Oleaje.
Badajoz  761*4 20*5 S O ,,. .  C alm a, N u b o so .... *

S. Fern. (7 b.) 761*1 16*4 S S E ... Idem ... C ub ierto ... A gitada.
Sevilla.  ........
M álaga. . . . . .
G ra n a d a .. . . .  762*1 15*0 E N E .. V. f te . . L luv ia   »

A licante   758*6 17*0 N O ,... Brisa. . C u b ierto ... T ranq.
Murcia  762*5 12*0 S O ... .  C alm a. Idem   *
V alencia  761*0 16*8 ESE. . Idem .,. N u b o so ....  »
P a lm a . . . . . . .
Barcelona..*. 760*3 15*4 ONO.. Idem ... C ub ie rto ... T ranq

T e r u e l . . . . . . .  760*8 12*9 E  Idem ... C a sid e sp .. »
Z arag o za ...,, 764*5 11*8 N O ,... B risa .. Nuboso  *
Soria .
Burgos  765*2 7*6 N E . . .  Id em ... C ub ie rto ... *
León .
V alladolid.». 759*2 18*0 N E .... Id em ... N u b o so ....  *
Salam anca.., 761*9 20*2 E  C alm a. Casi desp .. *
S e g o v ia .... . .  7581 1T0 S O .... B risa ... Despejado.. *

M adrid   759*8 17‘1 E S E .. Calma.. N u b o so .... *
E soorial....» ; 758*0 16*6 N O .... B. f t e . .  Despejado.. »
Ciudad Real..
Albacete . . . .  760*3 14*7 S . . . . . .  Calma.. C ub ierto ... *

Parí®  753*9 9*0 ONO.. .Brisa... Idem  *
Gris-Nez  752*9 6*5 N  Idem ,,. B rum oso... Picada.
Sfc. M athieu.. 759*9 8*4 NNO.. Id. fte.. N uboso Idem.
Isla d*Aix.. . .  759*5 10‘5 N O .... Idem ... L luv ioso ... Idem.
B iarritz  768*2 11*2 O SO .. Idem ,.. C ubierto ... Idem.
C lerm on t. . . .  757‘3 9*4 OSO. . V. f t e . . N uboso.. , .  *
Perp iñán ...-- 760*5 10*4 S O .. . .  Brisa . Casi d e sp .. *
Sícíq   758*5 12*0 NO.... Id. fte.. B rum oso... A gitada.
N iz a ..* ... . . . .  758*6 10*2 » C a lm a. Despejado.. T ranq.

R o m a . . . . . . . .  761*7 6*5 N  B risa.., Casi desp .. >
L io r n a . . . . . . .  759*6 14*8 S  Idem ... Idem   *
P a l o m o . . . . .  763*7 11*6 SSO ... Idem ... D espejado. *
C a g lia r i . . . . .  165*1 15*0 S O ... .  Idem ... Idem   >

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s  

A y e r  n o  l lo v ió  e n  n i n g u n a  p r o v in c i a .

Forman p a r te  de este número de la  G a ce ta  los plie
gos 49 y 50 de las sentencias de la  Sala de lo civil del 
Tribunal Supremo, correspondientes a l tomo I.

A N U N C I O S

f n  u f a  © l e t a l  d ©  E s p a ñ a  p a r a  ©1 a ñ o  
U  d© 18 S 9. — Se halla de venta en el A l
macén de la  G acbta db M adrid , situado en la  
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera d a s e . . . . . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem ...   12
Tercera ídem.. .   ...........   8
En rústica...................  5

SANTOS DEL DIA
Santos Constantino, Zenón, Víctor y  Sabas, m ártires.

Cuarenta horas en las monjas de Alarcón.

ESPECTACULOS
TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y media.— 

La corte de Napoleón.
TEATRO DE PARISH. — A las nueve —Función 188 de 

abono.—11.a serie.—Turno par.—Beneficio del Sr. Casañas.— 
El clavel rojo.—Romanza de E l relámpago.—Tercer acto d e‘Z« 
tempestad.

TEATRO LAR A .—A las ocho y media. — Moda. — Una
bala perdida.—De la China.—El chiquitín déla  casa.—Segundo 
y tercer acto de la misma.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y  media.— 
El cabo primero.—¿Qitrato? ¡de ver será!—Gigantes y cabezudos. 
Los borrachos.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media. — Amor en
gendra desdichas ó el guapo y el feo y verduleras honradas.—
Churro Bragas.— Viento en popa.—E l trabuco.

TEATRO MODERNO (Compañía Varietés).—A las nueve. 
La gran duquesa de Gerolstein.— Mr.Gerardy.—Trio Wlad- 
mir.—Odicnac.— Mercedes Blasco. — Martini. — Lapucis.— 
Clo-Clo.—Milka.—Bella Martínez.— Varietés.


